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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 3 de junio de 2014 por la que se
convoca el proceso de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos
en régimen presencial completo, en centros sostenidos con fondos públicos
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso
2014-2015. (2014050149)

Advertido error en la página núm. 18275, se procede a la sustitución del Anexo IX “Declaración
responsable de nivel de titulación académica aportada” por el que se inserta a continuación.
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Anexo IX 
 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NIVEL DE TITULACIÓN ACADÉMICA  

APORTADA 
(Obligatorio para los aspirantes de acceso directo) 

 
Datos personales del solicitante: 

 
 

Apellidos y Nombre: 
 

N.I.F. o equivalente 
 

Fecha de nacimiento 
 

Teléfono Código Postal 

Domicilio: calle/plaza/avda. y nº 
 
 

Localidad 
 

Provincia 

 
 

 
DECLARA bajo su expresa responsabilidad, a los efectos de la admisión a ciclos formativos en 
el procedimiento habilitado por la Consejería de Educación y Cultura para el curso 
2014/2015, que, a la finalización del periodo de presentación de solicitudes, los estudios que 
menor prioridad en la admisión tienen según los artículos 6 o 7, o en su caso  de mayor nivel 
académico, que ha superado son los de (1) 
___________________________________________________________________ y que es la 
titulación aportada para el mencionado procedimiento de admisión. 
 
ENTIENDE que el incumplimiento de esta condición dará lugar a la nulidad de todo el 
proceso desde su inicio para la persona afectada y a la ineficacia de todo acto posterior. 

 
   

En ________________________, a ____ de ________________ de 2014 
Firma del solicitante 

 
 
SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ________________________________ 

Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión. 

Fecha de entrada en el registro y sello del centro. 
 
 
 

______ de ______________ de 2014 

 
 

(1) Educación Secundaria Obligatoria o equivalente; Bachillerato o equivalente; Ciclo formativo de grado medio o 
equivalente; Ciclo formativo de grado superior o equivalente; Titulación Universitaria o equivalente 
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AUTORIDADES Y PERSONALII

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO DEL PRESIDENTE 29/2014, de 25 de junio, por el que se dispone
el nombramiento como Presidente del Consejo Consultivo de Extremadura
de don Pedro Tomás Nevado-Batalla Moreno. (2014030031)

Realizada la designación del Consejero electivo miembro del Consejo Consultivo de Extre ma -
dura, cargo que se encontraba vacante por renuncia del anterior titular; tras el nombramien-
to efectuado —de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 16/2001, de 14 de
diciembre, del Consejo Consultivo de Extremadura— y toma de posesión; constituido este ór-
gano en Pleno, en sesión de carácter extraordinaria celebrada el día 25 de junio de 2014, se
ha procedido a la elección de quien ha de ser su Presidente.

Consecuentemente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.5 de la Ley 16/2001, de 14 de
diciembre citada, y en el artículo 29 del Decreto 146/2004, de 28 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo de
Extremadura, a propuesta del Pleno de este órgano, 

D I S P O N G O :

El nombramiento como Presidente del Consejo Consultivo de Extremadura de don Pedro Tomás
Nevado-Batalla Moreno.

Mérida, a 25 de junio de 2014.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2014, de la Secretaría General, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones a proyectos de ámbito regional
enmarcados en el programa de desarrollo de acciones del Plan de Juventud
para el ejercicio 2014, convocadas por Decreto del Presidente 11/2013, de
30 de diciembre. (2014061330)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Decreto 58/2013, de 23 de abril (DOE núm. 81, de 29 de abril), modificado por
Decreto 240/2013, de 23 de diciembre (DOE núm. 247, de 26 de diciembre), se establecen
las bases reguladoras de subvenciones a proyectos de ámbito regional enmarcados en el pro-
grama de desarrollo de acciones del Plan de Juventud.

Segundo. Por Decreto del Presidente 11/2013, de 30 de diciembre (DOE núm. 4, de 8 de ene-
ro de 2014), se convocan las subvenciones a proyectos de ámbito regional enmarcados en el
programa de acciones del Plan de Juventud para el ejercicio 2014. 

Tercero. Con fecha 3 de junio de 2014 se formula Propuesta de Resolución de la Directora
General del Instituto de la Juventud de Extremadura con base en los Informes y Actas de la
Comisión de Valoración constituida al efecto de evaluar los expedientes acogidos al Decreto
del Presidente 11/2013, de 30 de diciembre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Es competente para dictar la Resolución la Secretaria General de Presidencia de la Junta
de Extremadura, por desconcentración, según lo establecido en el art. 10.3 del Decreto
176/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 128/2012, de 6 de ju-
lio, por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de
Extremadura.

II. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto del Presidente 11/2013, de
30 de diciembre, y con el artículo 16.4 del Decreto 58/2013, de 23 de abril, “La persona
titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extremadura, a la vista del
expediente y del informe de la Comisión de Valoración formulará la Propuesta de
Resolución debidamente motivada. La propuesta del órgano instructor no podrá separar-
se del informe de la Comisión”.

III. En el expediente se han observado todos los trámites establecidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con las especialidades previstas en el Decreto
58/2013, de 23 de abril, modificado por Decreto 240/2013, de 23 de diciembre, por el
que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a proyectos de ámbito regional

OTRAS RESOLUCIONESIII
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enmarcados en el programa de desarrollo de acciones del Plan de Juventud, en el Decreto
del Presidente 11/2013, de 30 de diciembre, por el que se convocan las subvenciones pa-
ra el ejercicio 2014 y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

A la vista de la Propuesta de Resolución de la Directora General del Instituto de la Juventud
de Extremadura se dicta la siguiente 

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder, con cargo a los créditos autorizados en la aplicación presupuestaria
02.03.253B.489.00, Código Proyecto de Gasto 200017005000300, denominado “Ayudas al
Movimiento Asociativo Juvenil” y Superproyecto 200017059002, de los Presupuestos Ge ne -
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2014, las ayudas a las
Entidades y Asociaciones Juveniles relacionadas en el Anexo I, por un importe total de Ciento
treinta y ocho mil ochenta y ocho euros con ochenta céntimos (138.088,80 €).

Segundo. Desestimar las ayudas a las Entidades y Asociaciones Juveniles relacionadas en el
Anexo II, que cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las
bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarios, por rebasarse la cuantía máxi-
ma del crédito fijado en la convocatoria.

No obstante, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.6 del Decreto 58/2013, de 23 de
abril, modificado por Decreto 240/2013, de 23 de diciembre, por el que se establecen las bases
reguladoras de subvenciones a proyectos de ámbito regional enmarcados en el programa de de-
sarrollo de acciones del Plan de Juventud, si se renunciase a la subvención por alguna de las
asociaciones beneficiarias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convo-
catoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquéllas en orden
de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se
haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a la asociación o asociaciones
interesadas, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de
diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, el órgano correspon-
diente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación. 

Tercero. Denegar las ayudas a las Entidades y Asociaciones Juveniles relacionadas en el Anexo
III por los motivos que se indican. 

Cuarto. Los perceptores de las ayudas tienen la obligación de cumplir, además de las obliga-
ciones establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las obligaciones establecidas
en el artículo 9 del Decreto 58/2013, de 23 de abril, modificado por Decreto 240/2013, de 23
de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a proyectos de
ámbito regional enmarcados en el programa de desarrollo de acciones del Plan de Juventud.

Quinto. La Resolución de concesión de la ayuda supone la aprobación de los proyectos o ac-
tuaciones subvencionables y por ende, de acuerdo con los cuales habrán de realizarse los mis-
mos y a cuyo cumplimiento quedará condicionada la ayuda concedida.
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Sexto. El pago de las ayudas se hará efectivo en la forma y en los términos establecidos en
el artículo 14 del Decreto del Presidente 11/2013, de 30 de diciembre, por el que se convo-
can las subvenciones a proyectos de ámbito regional enmarcados en el programa de acciones
del Plan de Juventud para el ejercicio 2014.

Séptimo. La justificación por los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones impuestas
y de la consecución de los objetivos previstos deberá realizarse en los términos establecidos
en el artículo 13 del Decreto del Presidente 11/2013, de 30 de diciembre, por el que se con-
vocan las subvenciones a proyectos de ámbito regional enmarcados en el programa de ac-
ciones del Plan de Juventud para el ejercicio 2014. 

Octavo. De conformidad con lo establecido en el artículo 11.6 del Decreto del Presidente
11/2013, de 30 de diciembre, por el que se convocan las subvenciones a proyectos de ámbi-
to regional enmarcados en el programa de acciones del Plan de Juventud para el ejercicio
2014, se entenderá aceptada la subvención concedida trascurrido el plazo de diez días natu-
rales contados desde la publicación de la Resolución en el Diario Oficial de Extremadura sin
que el beneficiario manifieste expresamente lo contrario. 

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo dicha pu-
blicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 59.6 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Contra presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución, teniendo en cuenta
que no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso extraordinario de revisión en los su-
puestos y en los plazos que señala el artículo 118 de la citada ley, y de la posibilidad de ejer-
citar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, a 19 de junio de 2014.

La Secretaria General,
MARINA GODOY BARRERO
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ANEXO I. RELACIÓN DE BENEFICIARIOS.  
Decreto del Presidente 11/2013, de 30 de diciembre. 

 

Nº de 
orden 

Nº 
Expediente Interesado CIF Importe  

Proyecto Subvención 

1 IJEX2014E002 
Asociación para la Defensa de la 

Naturaleza -Adenex- 
G06026355 10.100,00 € 6.500,00 € 

2 IJEX2014E005 
Unión Regional de Comisiones 

Obreras 
G10055176 7.500,00 € 7.500,00 € 

3 IJEX2014E006 

Asociación en Defensa del 

Tratamiento de Trastornos 

alimentarios -ADETAEX- 

G10240802 12.500,00 € 5.600,00 € 

4 IJEX2014E007 Sostenex G06504542 6.180,00 € 6.000,00 € 

5 IJEX2014E009 Asociación Colectivo La Calle G78432697 8.288,80 € 5.888,80 € 

6 IJEX2014E010 

Asociación de Jóvenes 

Emprendedores y Empresarios 

de Extremadura 

G06404263 17.385,00 € 9.500,00 € 

7 IJEX2014E012 

Asociación de Derechos 

Humanos de Extremadura -

ADHEX- 

G10211050 8.500,00 € 8.500,00 € 

8 IJEX2014E013 
Escuela de Naturaleza, Montaña 

y Aire Libre GEO2 
G06567770 7.000,00 € 7.000,00 € 

9 IJEX2014E019 
Asociación Integral de Servicios -

AISER AGOGE- 
G06586077 17.520,00 € 7.000,00 € 

10 IJEX2014E026 
Asociación Española Contra el 

Cáncer 
G28197564 28.400,00 € 5.600,00 € 

11 IJEX2014E027 
Asociación Redes Extremadura, 

Cultura y Desarrollo -ACUDEX- 
G06343396 11.765,00 € 10.000,00 € 

12 IJEX2014E029 
AEI Cluster del Turismo de 

Extremadura 
G10391613 7.777,77 € 7.000,00 € 

13 IJEX2014E031 
Liga Extremeña de la Educación 

y la Cultura Popular 
G10042307 7.000,00 € 7.000,00 € 

14 IJEX2014E032 ASDEEX Scouts de Extremadura G06029227 10.800,00 € 10.500,00 € 

15 IJEX2014E033 Cruz Roja Española 
Q2866001

G 
11.570,00 € 10.000,00 € 

16 IJEX2014E035 

Asociacion de Gestores 

Culturales de Extremadura -

AGCEX- 

G10182038 18.672,96 € 7.000,00 € 

17 IJEX2014E042 Fundación Triángulo G81393548 9.000,00 € 8.000,00 € 

18 IJEX2014E043 Asociación de Mujeres Malvaluna G10124253 20.165,00 € 9.500,00 € 

   Totales  220.124,53 € 138.088,80 € 
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ANEXO II. SUBVENCIONES DESESTIMADAS.  
Decreto del Presidente 11/2013, de 30 de diciembre. 

 

Nº de 
orden 

Nº 
Expediente Interesado CIF Total 

puntos 
Importe  
Proyecto 

Subvención 
Solicitada 

Subvención 
Propuesta 

1 

IJEX2014E014 

Asociación 

Oncológica de 

Extremadura 

G06280879 18 

19.200,00 € 8.400,00 € 5.600,00 € 

2 

IJEX2014E001 

Asociación Cultural 

de Ocio y Tiempo 

Libre 

EXPERIMENTA 

G06609259 16,5 

4.000,00 € 4.000,00 € 4.000,00 € 

3 

IJEX2014E024 

Juventud Venatoria 

Extremeña 

JUVENEX 

G06587273 15 

4.976,00 € 4.976,00 € 4.976,00 € 

4 

IJEX2014E004 

Asociación Cultual 

Narrativa a Través 

del  Espejo de 

Extremadura 

G06633572 14 

4.000,00 € 4.000,00 € 4.000,00 € 

5 

IJEX2014E016 

Unión de 

Consumidores de 

Extremadura 

G06112247 13,5 

26.728,00 € 20.000,00 € 4.600,00 € 

6 
IJEX2014E011 

Departamento de 

Juventud de UGT 
G06208136 12,5 

14.597,00 € 14.597,00 € 4.400,00 € 

7 

IJEX2014E036 

Asociación de 

Mujeres en Zona de 

Conflicto 

G14422075 12 

12.500,00 € 11.570,00 € 4.400,00 € 

8 

IJEX2014E041 

Asociación de 

Profesores para una 

Enseñanza de 

Calidad en 

Extremadura 

G06505283 11,5 

22.532,80 € 20.000,00 € 4.200,00 € 

9 

IJEX2014E003 

Asociación para 

Mujeres 

Emprendedoras de 

Extremadura 

G10408946 11,5 

8.690,00 € 7.040,00 € 4.200,00 € 

10 

IJEX2014E039 

Asociación 

Extremeña de 

Padres por la 

Integración -

AEXPAINBA- 

G06284087 10,5 

20.769,20 € 20.000,00 € 4.000,00 € 

 
   

Totales 137.993,00  114.583,00  44.376,00 
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RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2014, de la Secretaría General, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas destinadas a asociaciones juveniles para el
desarrollo de proyectos de interés general para el ejercicio 2014, convocadas
por Decreto del Presidente 10/2013, de 30 de diciembre. (2014061331)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Decreto 25/2013, de 12 de marzo (DOE núm. 53, de 18 de marzo de 2013), se
establecen las bases reguladoras de las ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de
proyectos de interés general.

Segundo. Por Decreto del Presidente 10/2013, de 30 de diciembre (DOE núm. 4, de 8 de ene-
ro de 2014), se convocan las ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de proyectos
de interés general para el ejercicio 2014. 

Tercero. Con fecha 3 de junio de 2014 se formula Propuesta de Resolución de la Directora
General del Instituto de la Juventud con base en los Informes y Actas de la Comisión de
Valoración constituida al efecto de evaluar los expedientes acogidos al Decreto del Presidente
10/2013, de 30 de diciembre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Es competente para dictar la Resolución la Secretaria General de Presidencia de la Junta
de Extremadura, por desconcentración, según lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto
176/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 128/2012, de 6 de ju-
lio, por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extre -
madura.

II. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto del Presidente 10/2013, de
30 de diciembre, y con el artículo 16.4 del Decreto 25/2013, de 12 de marzo, “La perso-
na titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extremadura, a la vista
del expediente y del informe de la Comisión de Valoración formulará la Propuesta de
Resolución debidamente motivada. La propuesta del órgano instructor no podrá separar-
se del informe de la Comisión”.

III. En el expediente se han observado todos los trámites establecidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con las especialidades previstas en el Decreto 25/2013, de 12 de
marzo, por el que establecen las bases reguladoras de las ayudas a asociaciones juveni-
les para el desarrollo de proyectos de interés general, en el Decreto del Presidente
10/2013, de 30 de diciembre, por el que se convocan dichas ayudas para el ejercicio 2014
y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 

A la vista de la Propuesta de Resolución de la Directora General del Instituto de la Juventud
de Extremadura se dicta la siguiente 
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RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder, con cargo a los créditos autorizados en la aplicación presupuestaria
02.03.253B.489.00, Código Proyecto de Gasto 200017005000300, denominado “Ayudas al
Mo vimiento Asociativo Juvenil” y Superproyecto 200017059002, de los Presupuestos Gene ra -
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2014, las ayudas a las
Entidades y Asociaciones Juveniles relacionadas en el Anexo I, por un importe total de dos-
cientos diecisiete mil ochocientos veintiocho euros (217.828,00 €).

Segundo. Denegar las ayudas a las Entidades y Asociaciones Juveniles relacionadas en el Anexo
II por no haber alcanzado la puntuación mínima exigida para obtener el derecho a subvención
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto del Presidente 10/2013, de 30 de di-
ciembre, en aplicación de los criterios establecidos en el artículo 10 de dicho decreto. 

Tercero. Los perceptores de las ayudas tienen la obligación de cumplir, además de las obliga-
ciones establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las obligaciones establecidas
en el artículo 9 del Decreto 25/2013, de 12 de marzo, que establece las bases reguladoras de
las ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de proyectos de interés general.

Cuarto. La Resolución de concesión de la ayuda supone la aprobación de los proyectos o ac-
tuaciones subvencionables y por ende, de acuerdo con los cuales habrán de realizarse los mis-
mos y a cuyo cumplimiento quedará condicionada la ayuda concedida.

Quinto. El pago de las ayudas se hará efectivo en la forma y en los términos establecidos en
el artículo 14 del Decreto del Presidente 10/2013, de 30 de diciembre, por el que se convo-
can las ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de proyectos de interés general pa-
ra el ejercicio 2014, quedando las entidades beneficiarias eximidas de la constitución de ga-
rantía con respecto a las cantidades a abonar con carácter anticipado en el marco de la
presente subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 25/2013,
de 12 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a asociaciones
juveniles para el desarrollo de proyectos de interés general, así como en el artículo 21.1.b)
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura.

Sexto. La justificación por los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones impuestas y
de la consecución de los objetivos previstos deberá realizarse en los términos establecidos en
el artículo 13 del Decreto del Presidente 10/2013, de 30 de diciembre, por el que se convo-
can las ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de proyectos de interés general pa-
ra el ejercicio 2014 y en los plazos del artículo 14 del citado Decreto del Presidente. 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 11.6 del Decreto del Presidente
10/2013, de 30 de diciembre, por el que se convocan las ayudas a asociaciones juveniles pa-
ra el desarrollo de proyectos de interés general para el ejercicio 2014, se entenderá acepta-
da la subvención concedida trascurrido el plazo de diez días naturales contados desde la pu-
blicación de la Resolución en el Diario Oficial de Extremadura sin que el beneficiario manifieste
expresamente lo contrario. 
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La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo dicha pu-
blicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 59.6 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Contra presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a la publicación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución, teniendo en cuenta
que no se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que se haya resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso extraordinario de revisión en los su-
puestos y en los plazos que señala el artículo 118 de la citada Ley, y de la posibilidad de ejer-
citar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, a 19 de junio de 2014.

La Secretaria General,
MARINA GODOY BARRERO



NÚMERO 122
Jueves, 26 de junio de 2014 20452

ANEXO I. SUBVENCIONES APROBADAS.  
Decreto del Presidente 10/2013, de 30 de diciembre. 

 
 

Nº de 
orden 

Nº 
Expediente CIF Entidad solicitante 

Importe del 
Proyecto 

subvencionable 
Subvención 

1 IJEX2014A001 
G-

10192672 
A.J. NATURA 2000 25.500,00 8.250,00 

2 IJEX2014A002 
G-

06576219 
A.J. O.G.E.T.E. 1.860,00 600,00 

3 IJEX2014A003 
G-

06591978 
A.J. SKATERS ASOCIADOS 2.500,00 2.500,00 

4 IJEX2014A006 
G-

10358380 
A.J. GNOMOPOLIS 14.730,00 6.000,00 

5 IJEX2014A007 
G-

10227767 
A.J. EL VERDEGUEA 3.500,00 800,00 

6 IJEX2014A008 
G-

06596811 
A. J.  "LA MOTILLA" 2.370,00 2.170,00 

7 IJEX2014A009 
G-

06026355 
ADENEX-SECCIÓN JUVENIL 5.390,00 4.500,00 

8 IJEX2014A012 
G-

06618102 

APAG EXTREMADURA-

ASAJA JOVEN 
15.000,00 2.500,00 

9 IJEX2014A014 
G-

10263127 

A.MUSICAL DE 

EXTREMADURA  S.J.  

(AMEX) 

5.850,00 3.000,00 

10 IJEX2014A015 
G-

06629281 

JÓVENES CC.OO. DE 

EXTREMADURA 
9.100,00 9.000,00 

11 IJEX2014A016 
G-

10262186 

COMISIÓN EXTREMEÑA DE 

JUVENTUD SORDA-FEXAS 
4.760,00 2.000,00 

12 IJEX2014A018 
G-

06504286 
A.J.C. "FEVALPOP" 11.075,00 9.000,00 

13 IJEX2014A019 
G-

10435758 

A. J. "BMX Y SKATERS DE 

MORALEJA" 
3.280,00 2.500,00 

14 IJEX2014A020 
G-

06432009 

A.J. "XÁMACKA 

EXTREMADURA" 
4.900,00 2.500,00 

15 IJEX2014A021 
G-

06318000 
A.J. "LA COMETA" 7.250,00 6.750,00 

16 IJEX2014A022 
G-

06632483 
A.J. "OCIOEX" 1.000,00 900,00 

17 IJEX2014A023 
G-

10012276 
A.J. "A.F.A." 7.250,00 2.500,00 

18 IJEX2014A024 
G-

10266526 
A.J. "JUVENTUD SIGLO XXI" 800,00 600,00 

19 IJEX2014A025 
G-

06017149 

GRUPO FOLKLÓRICO "LOS 

JATEROS"-SECCIÓN 

JUVENIL 

1.300,00 800,00 

20 IJEX2014A029 
G-

06054936 
EALEX - SECCIÓN JUVENIL 3.160,00 3.000,00 

21 IJEX2014A031 
G-

06628242 

ASOC. "OCIO 

EXTREMADURA DE 
2.700,00 2.500,00 
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BADAJOZ" - SECCIÓN 

JUVENIL 

22 IJEX2014A032 
G-

06526412 

A.J. "GRUPO JOVEN SUERTE 

DE SAAVEDRA" 
13.000,00 2.500,00 

23 IJEX2014A033 
G-

28477727 

JUVENTUDES SOCIALISTAS 

DE EXTREMADURA 
6.000,00 4.500,00 

24 IJEX2014A034 
G-

06311963 

A.J. DE ACTIVIDADES EN LA 

NATURALEZA 

"GEOGRÁFICA" 

2.500,00 2.500,00 

25 IJEX2014A035 
G-

06259931 

A.C.  "VALDEPUENTES" - 

SECCIÓN JUVENIL 
3.560,00 800,00 

26 IJEX2014A036 
G-

06202816 
Sección Juvenil ADABA 6.775,00 5.250,00 

27 IJEX2014A038 
G-

06595755 

Sección Juvenil ASOCIACIÓN 

ARBÓREA 
9.000,00 9.000,00 

28 IJEX2014A039 
G-

10425577 
A.J. UTOOCAN 7.600,00 7.500,00 

29 IJEX2014A040 
G-

06157135 

A.J. PERALEDA DEL 

ZAUCEJO 
550,00 550,00 

30 IJEX2014A041 
G-

10436269 
A.J. URBAN FLOW 13.250,00 800,00 

31 IJEX2014A042 
G-

06509962 
A.J. LA KOCHERA 4.800,00 800,00 

32 IJEX2014A043 
G-

06200505 
Sección Juvenil AIMCOZ 6.250,00 5.250,00 

33 IJEX2014A044 
G-

06335764 
AJUDEX 12.950,00 8.250,00 

34 IJEX2014A045 
G-

06417471 
A. JÓVENES UGETISTAS 800,00 800,00 

35 IJEX2014A047 
G-

10373702 
A.J. CASA MODEST 6.000,00 3.000,00 

36 IJEX2014A048 
G-

10312841 
A.J. LOS BELITRES 1.150,00 500,00 

37 IJEX2014A049 
G-

10036911 

MOVIMIENTO JUNIOR DE 

EXTREMADURA 
16.053,00 8.453,00 

38 IJEX2014A050 
G-

10380921 

A.J. LA CARANTOÑA DE 

ACEHÚCHE 
1.950,00 1.950,00 

39 IJEX2014A051 
G-

10413623 

A.J. AJEDREZ ARROYO DE 

LA LUZ 
3.700,00 3.000,00 

40 IJEX2014A052 
G-

10148492 
JUVENTUDES DEL PREX 4.210,00 3.000,00 

41 IJEX2014A053 
G-

06587182 
A.J. HINOJOVEN 545,00 505,00 

42 IJEX2014A055 
G-

06055461 

CLUB PORTALEGRE-

SECCIÓN JUVENIL 
3.378,74 600,00 

43 IJEX2014A056 
G-

10319945 

ASOC. JUVENIL 

"MEGAGUMI" 
9.300,00 3.000,00 

44 IJEX2014A057 
G-

10407591 
ASOC. JÓVENES "EL PILÓN" 1.115,00 700,00 

45 IJEX2014A060 
G-

10433704 
A.J. PAPIROLA 3.400,00 1.000,00 
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46 IJEX2014A061 
G-

06020762 
A.C.F. TIERRA DE BARROS 22.293,00 800,00 

47 IJEX2014A063 
G-

06592059 

A.MÚSICOS TPK DON 

BENITO 
900,00 900,00 

48 IJEX2014A065 
G-

06259352 
A.J. EL TIO PERICO 9.560,00 2.000,00 

49 IJEX2014A067 
G-

06448021 
A.J. LA TROUPPE 3.500,00 2.500,00 

50 IJEX2014A068 
G-

10399921 
A.J.C. YOKESE 8.300,00 1.500,00 

51 IJEX2014A071 
Q-

2866001G 
CRUZ ROJA JUVENTUD 10.239,00 9.000,00 

52 IJEX2014A072 
G-

06029227 

ASDE-SCOUTS DE 

EXTREMADURA 
12.300,00 12.000,00 

53 IJEX2014A073 
G-

10042307 

LIGA EXTREMEÑA DE LA 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

POPULAR 

30.143,04 6.750,00 

54 IJEX2014A075 
G-

06604474 
A.J. EL CAU USAGRE 3.071,97 2.000,00 

55 IJEX2014A076 
G-

06649313 

A.J. EXTREMADURA 

CULTURA 
1.800,00 1.500,00 

56 IJEX2014A077 
G-

06294573 
A.J. AJOVAL 10.500,00 7.050,00 

57 IJEX2014A078 
G-

06591663 
A.J. FBW 1.970,60 800,00 

58 IJEX2014A079 
G-

06618482 
A.J. EL OLMO 1.524,26 1.500,00 

59 IJEX2014A080 
G-

06519573 
A.J. DE VILLAFRANCO 1.500,00 1.500,00 

60 IJEX2014A081 
G-

10106045 

A.J. ALONSO ÁLVAREZ DE 

PINEDA 
14.600,00 700,00 

61 IJEX2014A084 
G-

06458822 

A.J. "DOS ORILLAS DE 

RIBERA" 
2.000,00 1.500,00 

62 IJEX2014A085 G10384626 A.C. JÓVENES DEL JERTE 715,00 500,00 

63 IJEX2014A086 
G-

06595920 
A.J.C. SOMOS DIFERENTES 3.500,00 3.000,00 

64 IJEX2014A087 
G-

06602981 

ESCUELA DE JÓVENES "LA 

SOMBRILLA" 
2.500,00 2.500,00 

65 IJEX2014A088 G06553028 A.J. CREAVITA SAN JOSÉ 18.000,00 500,00 

66 IJEX2014A090 
G-

06057236 

SECCIÓN JUVENIL- 

ANTAREX 
1.654,48 1.500,00 

67 IJEX2014A091 
G-

10195527 

A.J. INTÉRPRETES 

AMBIENTALES 
3.400,00 3.000,00 

68 IJEX2014A092 
G-

06016844 

A.J. ESCULTISMO DON 

BENITO 
1.620,00 1.500,00 

69 IJEX2014A093 
G-

06346993 

CENTRO RURAL JOVEN 

VIDA (CERUJOVI) 
20.100,00 6.750,00 

    456.803,09 217.828,00 
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ANEXO II. SUBVENCIONES DENEGADAS. 

 
Relación de expedientes que no han alcanzado la puntuación mínima establecida 

en el artículo 6 del Decreto del Presidente 10/2013, de 30 de diciembre. 
 
 
 
 

Nº de 
orden CIF Entidad solicitante Total 

puntos Motivo 

1 G-06107858 
A. J. Y CULTURAL "PEDRO DE 

VALDIVIA" 
8,5 No alcanza la puntuación mínima 

2 G-0639895L A. ALBURQUERQUE JOVEN 8,5 No alcanza la puntuación mínima 

3 G-06535710 A.J. "CENTRO JOVEN DE OCIO" 8 No alcanza la puntuación mínima 

4 G-10401032 
ASOC. SCOUTS CATÓLICOS DE 

PLASENCIA 
8 No alcanza la puntuación mínima 

5 G-06532840 A.J. CINESTA 7,5 No alcanza la puntuación mínima 

6 G-06302913 A.J. EL CONJURO 6,5 No alcanza la puntuación mínima 

7 G-10401123 A.J. LOS CASILLANOS 6,5 No alcanza la puntuación mínima 

8 G-10378818 A.J. VICTOR 6 No alcanza la puntuación mínima 
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2014, de la Dirección General de
Administración Local, Justicia e Interior, por la que se aprueba modificar el
puesto de Viceintervención, clase 2.ª, de la Diputación Provincial de
Cáceres, transformándose en puesto de Secretaría-Intervención, para su
cobertura, mediante concurso de méritos, por funcionario con habilitación
de carácter nacional perteneciente a la subescala de Secretaría-
Intervención. (2014061314)

Vista las certificaciones emitidas, en fecha 6 de mayo y 6 de junio de 2014, por el Sr. Secretario
de la Diputación Provincial de Cáceres, acreditando que la citada entidad en sesión plenaria ex-
traordinaria de 30 de abril de 2014, acordó, respecto al puesto de Viceinterventor reservado a
funcionarios con habilitación de carácter nacional, modificar el puesto transformándolo en pues-
to de Secretaría-Intervención, para su cobertura mediante concurso de méritos, por funcionario
con habilitación de carácter nacional perteneciente a la subescala de secretaría-intervención.

Resultando: Que en el Registro de funcionarios con habilitación de carácter nacional consta el
puesto de “Viceintervención, clase segunda” en la Diputación provincial de Cáceres.

Resultando: Que por Resolución de 25 de noviembre de 2002, de la Dirección General de Ad -
minis tración Local e Interior, se clasifican puestos de trabajo reservados a funcionarios con
habilitación de carácter nacional en la Diputación Provincial de Cáceres, entre otros, se clasi-
fica el puesto denominado “Viceintervención” en Intervención de Clase Primera, forma de pro-
visión libre designación. La citada Resolución se publicó en el DOE n.º 139, de 30 de noviembre
de 2002, y en el BOE n.º 69, de 21 de marzo de 2003.

Resultando: Que la Diputación Provincial de Cáceres en sesión plenaria de 30 de mayo de
2013, aprobó modificar la categoría exigida para el acceso al puesto de Viceinterventor, para
su cobertura por funcionario con habilitación de carácter nacional perteneciente a la subes-
cala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, manteniendo el sistema de acceso por
libre designación.

Resultando: Que por Resolución de 1 de julio de 2013, de la Dirección General de Administra -
ción Local, Justicia e Interior, se aprobó modificar la categoría exigida para el acceso, por el
sistema de libre designación, al puesto de Viceinterventor de la Diputación provincial de
Cáceres, para su cobertura por funcionario con habilitación de carácter nacional, perteneciente
a la subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada. La resolución se publicó en el
DOE n.º 132, de 10 de julio de 2013, y en el BOE de 24 de agosto de 2013.

Resultando: Que la Diputación Provincial de Cáceres, en sesión plenaria extraordinaria de 30
de abril de 2014, aprobó modificar el puesto de Viceintervención clase 2.ª, transformándolo
en puesto de secretaría-intervención, para su cobertura mediante concurso de méritos, por
funcionarios con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la subescala de Secretaría
Intervención. Las funciones del puesto serán de colaboración inmediata a las de Intervención
y aquellas otras reservadas que, previa autorización de la Presidencia, le sean encomendadas



NÚMERO 122
Jueves, 26 de junio de 2014 20457

por el titular de la Intervención, de conformidad con lo indicado en el artículo 2 g) del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.

Considerando: Que la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por el que
se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, ha sido expresamente derogada por la Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que
en el punto veinticinco de su artículo 1, añade el artículo 92. bis a la Ley 7/1985, reguladora de
las Bases del Régimen Local, que en su apartado 4 establece que el Gobierno, mediante real de-
creto, regulará las especialidades de la creación, clasificación y supresión de puestos reserva-
dos a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, así como las que
puedan corresponder a su régimen disciplinario y de situaciones administrativas.

Hasta tanto se establezca esta normativa, y según lo dispuesto en la disposición transitoria
séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, mantiene su vigencia la normativa regla-
mentaria anterior, siempre que no se oponga a lo dispuesto en dicha ley.

Considerando: Que el artículo 92. bis de la Ley 7/1985, en su apartado 1 califica como fun-
ciones públicas necesarias en todas las Corporaciones locales, cuya responsabilidad adminis-
trativa está reservada a funcionarios con habilitación de carácter nacional, la de secretaría,
de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y de
contabilidad, tesorería y recaudación.

Considerando: Que en materia de creación y clasificación de puestos de trabajo reservados a
funcionarios con habilitación estatal, será de aplicación el Real Decreto 1732/1994, de 29 de ju-
lio (BOE núm. 189, de 9 agosto), por el que se regula la provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios con habilitación de carácter nacional, que continúa vigente, a tenor de la
disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en tanto no se aprueben
las normas de desarrollo de la citada ley sobre creación, clasificación y supresión de puestos re-
servados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, así como
las que puedan corresponder a su régimen disciplinario y de situaciones administrativas.

Considerando: Que el Decreto 1732/1994, en su artículo 2 g) define los puestos de colaboración
como aquellos que pueden crear las corporaciones locales discrecionalmente para el ejercicio de
las funciones de colaboración inmediata a las de secretaría, intervención o tesorería, y a los que
corresponde la sustitución de sus titulares en caso de vacante, ausencia, enfermedad o absten-
ción legal o reglamentaria, así como para ejercicio de las respectivas funciones reservadas que,
previa autorización de la alcaldía o presidencia, les sean encomendadas por dichos funcionarios
titulares. Estos puestos serán clasificados a propuesta de la corporación y estarán reservados a
funcionarios con habilitación de carácter nacional de la subescala o categoría que proceda.

Considerando: Que la competencia de ejecución en materia de clasificación de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional corresponde a cada
Comunidad Autónoma de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 2 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Considerando: Que la Consejería de Administración Pública, por Decreto del Presidente
15/2011, de 8 de julio (DOE extraordinario número 2, de 9 de julio), tiene atribuidas las com-
petencias en materia de Administración Local.
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Y en uso de las atribuciones que confiere a la Dirección General de Administración Local,
Justicia e Interior el Decreto 206/2011, de 5 de agosto (DOE n.º 152, de 8 de agosto) por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Administración Pública de la Junta
de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Cambiar la denominación del puesto existente en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres “Viceintervención, clase 2.ª”, pasando a “Secretaría-Intervención, clase 3.ª”, para su
cobertura por funcionario con habilitación de carácter nacional perteneciente a la subescala
de Secretaría-Intervención.

Segundo. Modificar el sistema de provisión del citado puesto, pasando de “libre designación”
a proveerse mediante “concurso de méritos”.

Tercero. La presente reclasificación del referido puesto de trabajo surtirá efectos desde la fe-
cha de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su debida comuni-
cación al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispues-
to en artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Cuarto. Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme a lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Cuarto. Dar traslado de esta Resolución y de su publicación a los interesados y al Ministerio
de Hacienda y Administraciones Públicas, según establece el artículo 9 del Real Decreto
1732/1994.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por
el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se indican,
los recursos siguientes:

— Los interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas, podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien, interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en los tér-
minos de lo dispuesto en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46.1 de la citada ley. En
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-ad-
ministrativa la presente Resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta de aquél, y sin perjuicio de cualquier otro recurso
que pudiera interponer.

— Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya cir-
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cunscripción tenga su sede, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previsto en la forma y plazo de-
terminados en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Los plazos serán contados desde el día siguiente a la prácti-
ca de la presente notificación.

Mérida, a 16 de junio de 2014.

El Director General de Administración Local, Justicia e Interior,
SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 31 de octubre de 2013, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la
que se aprueba definitivamente la modificación puntual n.º 1/2011 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de La Zarza, que consiste
en la reclasificación de suelo no urbanizable común a suelo urbanizable de
uso industrial de las parcelas 9001, 9003, 24 y 25 del polígono 4, creándose
el SAU I-4 dentro del ámbito de la unidad urbanizadora UA-12, y
estableciéndose su ordenación detallada. (2014061316)

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 31 de octubre de 2013, de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, sobre la modificación puntual n.º 1/2011
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de La Zarza, consistente en la reclasifi-
cación de Suelo No Urbanizable Común a Suelo Urbanizable de uso industrial de las parcelas
9001, 9003, 24 y 25 del polígono 4, creándose el SAU I-4 dentro del ámbito de la unidad ur-
banizadora UA-12, y estableciéndose su ordenación detallada, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 25, de fecha 6 de febrero de 2014, se procede a la siguiente rectificación:

En el artículo 221, donde dice:

“Artículo 221: División en Zonas y Sectores. 

1. El suelo clasificado como Apto para Urbanizar se ha dividido en zonas y sectores. Cada
uno de estos últimos constituirá una unidad territorial a desarrollar por un único Plan Par -
cial, con usos globales e intensidades diferenciados.

2. Se han definido cinco Zonas principales que se enuncian a continuación y que se enume-
ran y denominan de modo idéntico a las Zonas equivalentes definidas en el Suelo Urbano
cuando esta coincidan en usos y normativa con las de aquel suelo; y de modo correlativo
y consecutivo a aquellas cuando se trate de Zonas sometidas a normativas no existentes
ya para el mencionado Suelo Urbano. En las Zonas planteadas con nomenclatura homó-
nima en Suelo Apto para Urbanizar y Suelo Urbano todas las características son similares,
salvo en lo que expresamente se indique en el presente título, debiéndose acudir a la or-
denanza correspondiente explicitada en el título anterior una vez convertido el SAU en SU. 

3. Los Equipamientos Dotacionales y los Espacios Libres que se planteen en el desarrollo de
los pertinentes Planes Parciales en el actual SAU, se regirán por las Ordenanzas específi-
cas para estos usos establecidos en el Título anterior.

4. Los distintos Sectores de Suelo Apto para Urbanizar se han integrado en alguno de las
cuatro Zonas siguientes: 

a. ZONA I: Residencial Casco Urbano. 
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Dentro de ella se han integrado los siguientes sectores: 

Sector Residencial SAU (R-1)

Sector Residencial SAU (R-2)

b. ZONA II: Residencial Unifamiliar en Hilera. 

Dentro de ella se ha incluido el siguiente sector: 

Sector Residencial SAU (R-3)

c. ZONA III: Industrial. 

Dentro de ella se ha incluido el siguiente sector

Sector IndustrialSAU (I-1)

d. ZONA IV: Polígono Industrial. 

Dentro de ella se han integrado los siguientes sectores: 

Sector Polígono Industrial SAU (I-2)

Sector Central de Ciclo Combinado SAU (I-3)

e. ZONA VII: Polígono Industrial SAU (I-4). 

Dentro de ella se han integrado los siguientes sectores: 

Sector IndustrialSAU (I-4)

5. Su situación y delimitación figura en los correspondientes Planos de Proyecto. 

6. Para el desarrollo de esta clase de suelo, en los que no se haya establecido la Ordenación
Detallada, será requisito imprescindible la previa aprobación de un Plan Parcial cuyo ám-
bito territorial se ajuste a la delimitación que se establece para cada sector y cuya finali-
dad será conseguir la ordenación detallada y completa del mismo con arreglo a los pre-
ceptos de la Ley del Suelo y Reglamentos que la desarrollan. 

7. Las condiciones específicas a las que se habrá de atener la redacción de cada Plan Parcial
serán las que se establecen en los capítulos siguientes de este mismo título. 

8. En el caso del Sector de Suelo Urbanizable SAU I-4 en el que se establece la Ordenación
Detallada, se seguirán para su ejecución y desarrollo los sistemas establecido en el artí-
culo 265 BIS y en la ficha del sector”.

Debe decir:

“Artículo 221: División en Zonas y Sectores. 

1. El suelo clasificado como Apto para Urbanizar se ha dividido en zonas y sectores. Cada
uno de éstos últimos constituirá una unidad territorial a desarrollar por un único Plan
Parcial, con usos globales e intensidades diferenciados, a excepción del desarrollo del
Sector SG-1, que será mediante gestión directa y por obras públicas ordinarias.
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2. Se han definido como Zonas principales las que se enuncian a continuación. Se enume-
ran y denominan de idéntico modo a las Zonas equivalentes definidas en el Suelo Urbano
cuando estas coincidan en usos y normativa con las de aquel suelo; y de modo correlati-
vo y consecutivo a aquellas cuando se trate de Zonas sometidas a normativas no exis-
tentes ya para el mencionado Suelo Urbano. En las Zonas planteadas con nomenclatura
homónima en Suelo Apto para Urbanizar y Suelo Urbano todas las características son si-
milares, salvo en lo que expresamente se indique en el presente Título, debiéndose acu-
dir a la ordenanza correspondiente explicitada en el título anterior una vez convertido el
SAU en SU. 

3. Los Equipamientos Dotacionales y los Espacios Libres que se planteen en el desarrollo de
los pertinentes Planes Parciales en el actual SAU, se regirán por las Ordenanzas específi-
cas para estos usos establecidos en el título anterior.

4. Los distintos Sectores de Suelo Apto para Urbanizar se han integrado en alguno de las
cuatro Zonas siguientes: 

a. ZONA I: Residencial Casco Urbano. 

Dentro de ella se han integrado los siguientes sectores: 

Sector Residencial SAU (R-1)

Sector Residencial SAU (R-2A)

Sector Residencial SAU (R-2B)

b. ZONA II: Residencial Unifamiliar en Hilera. 

Dentro de ella se ha incluido el siguiente sector: 

Sector Residencial SAU (R-3)

c. ZONA III: Industrial. 

Dentro de ella se ha incluido el siguiente sector:

Sector IndustrialSAU (I-1)

d. ZONA IV: Polígono Industrial. 

Dentro de ella se han integrado los siguientes sectores: 

Sector Polígono Industrial SAU (I-2)

Sector Central de Ciclo Combinado SAU (I-3)

e. ZONA V: Equipamiento dotacional. 

Dentro de ella se ha integrado el siguiente sector: 

Sector de Sistema General SS G1

f. ZONA VII: Polígono Industrial SAU (I-4). 
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Dentro de ella se han integrado los siguientes sectores: 

Sector IndustrialSAU (I-4)

5. Su situación y delimitación figura en los correspondientes Planos de Proyecto.

6. Para el desarrollo de esta clase de suelo, en los que no se haya establecido la Ordenación
Detallada (a excepción del SS G1 que se desarrollará mediante Gestión Directa por Obras
Públicas Ordinarias), será requisito imprescindible la previa aprobación de un Plan Parcial
cuyo ámbito territorial se ajuste a la delimitación que se establece para cada sector y cu-
ya finalidad será conseguir la ordenación detallada y completa del mismo con arreglo a
los preceptos de la Ley del Suelo y Reglamentos que la desarrollan. 

7. Las condiciones específicas a las que se habrá de atener la redacción de cada Plan Parcial
serán las que se establecen en los Capítulos siguientes de este mismo título. 

8. En el caso del Sector de Suelo Urbanizable SAU I-4 en el que se establece la Ordenación
Detallada, se seguirán para su ejecución y desarrollo los sistemas establecido en el artí-
culo 265 BIS y en la ficha del sector”.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación y puesta en marcha de la planta destinada a aderezo y envasado
de aceitunas, promovida por Aceitunas Merino, SA, en el término municipal
de Moraleja. (2014061321)

ANTECEDENTES DE HECHO.

Primero. Con fecha 22 de febrero de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de plan-
ta destinada a aderezo y envasado de aceitunas promovido por Aceitunas Merino, SA, en el
término municipal de Moraleja, con CIF A-10420107.

Segundo. La instalación industrial se ubicará en el Polígono Industrial de “El Postuero”, c/ Vega
Vadohondo, parcela n.º 7 de Moraleja (Cáceres). Las coordenadas geográficas son X =
698.926 m; Y = 4.436.293 m; Huso 29; datum ED50.

Tercero. Mediante escrito de 11 de enero de 2013 el promotor presenta informe de compati-
bilidad urbanística que acredita la compatibilidad urbanística del proyecto.

Cuarto. Mediante escrito de 30 de mayo de 2013 la Dirección de Programas de Impacto
Ambiental comunicó que dado que el proyecto no está incluido en los Anexos II y III de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y que la actividad se desarrollaría en Polígono Industrial, el proyec-
to no deberá ser sometido a Evaluación de Impacto Ambiental.

Quinto. Dada la especial incidencia del vertido, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) solicitó a la Confederación Hidrográfica del Tajo con fecha 15 de noviembre de 2013
informe sobre si se podía autorizar el vertido de las aguas residuales de la industria de ade-
rezo a la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Moraleja.

Sexto. Con fecha 22 de enero de 2014 se recibió informe técnico de la Confederación
Hidrográfica del Tajo, que se transcribe en el cuerpo de la resolución, en el que se informa
que el vertido indirecto de Aceitunas Merino, SA, a la red de alcantarillado de Moraleja resul-
ta autorizable siempre y cuando el mismo no supere ni los límites de emisión, ni el caudal
máximo instantáneo establecidos en la autorización de vertido municipal y en la Ordenanza
Municipal establecida al efecto, todo ello de conformidad con lo señalado en el informe del
Servicio Municipal de Aguas de 23 de octubre de 2013.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la solici-
tud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio de 7 de marzo
de 2014 que se publicó en el DOE n.º 61, de 28 de marzo.
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Octavo. Mediante escrito de 30 de enero de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Moraleja copia del expediente de solicitud de la AAU, con
objeto de que este ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas
interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito
a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones.

Noveno. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 6 de mayo de 2014 a
Aceitunas Merino, SA, y al Ayuntamiento de Moraleja, con objeto de proceder al trámite de
audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 3.2.b) del Anexo II del citado reglamento, relativa a “Instalaciones para tratamiento
y transformación destinados a la fabricación de productos alimenticios a partir de materia de
origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o com-
pletamente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o in-
ferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto. A la vista de los an-
teriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez finalizados los trámites
reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Aceitunas Merino, SA, para la instala-
ción y puesta en marcha del proyecto de planta de aderezo y envasado de aceitunas referida
en el Anexo I de la presente resolución en el término municipal de Moraleja (Cáceres), a los
efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones
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de cuantas normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º
de expediente de la instalación es el AAU 13/053.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. Atendiendo a su caracterización y composición, los residuos sólidos conformados restos
de lavado, limpieza y separación con código LER 02 03 01 se podrán gestionar como abo-
no agrícola o para la obtención de compost por gestor autorizado.

4. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en a.1 ó a.2 deberá ser comuni-
cada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

5. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Aceites minerales lubricantes Operaciones de mantenimiento de 
máquinas 13 02 (2) 

Envases plásticos y metálicos que 
contienen restos de sustancias peligrosas 

o están contaminados por ellas 

Suministro de materias primas 
auxiliares 15 01 10* 

Absorbentes, materiales de filtración, 
trapos de limpieza y ropas protectoras 

contaminados por sustancias peligrosas 

Operaciones de mantenimiento de 
máquinas 15 02 02* 

Tubos fluorescentes Operaciones de mantenimiento de la 
iluminación de las instalaciones 20 01 21* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
(2) Se incluyen todos los aceites del grupo 13 02. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Restos de lavado, limpieza y separación Operaciones de proceso de aceitunas 02 03 01 

Salmueras y disoluciones de hidróxido 
de sodio 

Procesos de cocido y fermentación de 
la aceituna 02 03 02 

Lodos de tratamiento in situ de efluentes Aguas residuales del proceso de 
limpieza 02 03 05 

Envases Suministro de materias primas o 
auxiliares a la planta industrial 15 01 (2) 

Mezcla de residuos municipales Oficinas 20 03 01 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
(2) Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 10* y 15 
01 11*. 
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6. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en ge-
neral, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, y en el artículo 102 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Los residuos peligrosos deberán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo es-
tablecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos
Tóxicos y Peligrosos. En particular, se efectuará en zonas cubiertas, con pavimento im-
permeable y recogida de posibles fugas de líquidos hacia arqueta estanca.

Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses.
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico, al suelo y a las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a. Una de recogida de aguas residuales asimilables a urbanas procedentes de aseos.

b. Una red de recogida de pluviales recogidas sobre el techo de la nave y el patio exterior.

c. Una red de recogida de aguas residuales industriales procedentes de la limpieza de los
fermentadores y otras instalaciones y equipos.

2. Las aguas industriales se compondrán de los siguientes flujos de aguas:

Q1: Aguas de oxidación con un caudal de 5 m3/día. Este flujo es el más significativo de la
industria aportando la principal carga contaminante del vertido. El proceso de oxida-
ción se realizará empleando métodos tradicionales mediante recirculación de agua e
insuflado mecánico de aire, minimizando así la adición de otros compuestos oxidan-
tes habitualmente empleados en este tipo de industrias. Al objeto de reducir la car-
ga contaminante aportada al vertido final por este flujo, se ha previsto la segregación
de 1 m3 diariamente para su acumulación y recogida por medio de gestor autorizado.
Para ello se instalará un depósito de 25 m3 para su recogida con una periodicidad apro-
ximada de un mes.

Q2: Aguas de conservación, con un caudal diario de 11 m3/día. Se caracteriza fundamental-
mente por su contenido en sal, con una concentración aproximada de un 1 %. Las pér-
didas de ácido láctico empleadas en el líquido de gobierno se consideran despreciables.
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Q3: Aguas de autoclave de esterilización, con un caudal de 17 m3/día. La carga contami-
nante aportada por este flujo es despreciable.

Q4: Aguas de limpieza de instalaciones, con un caudal de 9 m3/día. Su carga contaminante
es poco significativa.

Q5: Aguas del proceso de deshuesado de aceituna con un caudal de 10 m3/día. Su carga
contaminante es poco significativa.

Todos los flujos se conducirán hasta un depósito de regulación-homogeneización desde
el cual se realizará el vertido a la red de saneamiento, con un caudal lo más constante
posible.

Por otra parte se generará en la fábrica un flujo adicional de aguas residuales proceden-
te del tratamiento de la aceituna con sosa. La solución de sosa empleada (en una con-
centración de 1,5 %) se recirculará al máximo en el proceso. Una vez agotada se irá acu-
mulando en un depósito con una capacidad de 50 m3, para su posterior recogida por medio
de gestor autorizado. Por este motivo este flujo no se verterá a la red de alcantarillado.
Se estima una producción de unos 20 m3 cada dos meses aproximadamente.

Al objeto de estimar las características cualitativas del vertido, se han realizado ensayos
sobre una muestra de aguas de oxidación de aceituna, obteniéndose una conductividad
para dicha corriente de 6 m/S/cm y un ph de 5,4. Por otra parte, considerando un caudal
diario de 4 m3/día para este flujo las cargas diarias de DQO y DBO5 serán de 42 kg y 10
kg respectivamente.

Por otra parte en lo que respecta a los límites de emisión, el informe del Servicio Municipal
de aguas de 23 de octubre de 2013, señala que durante las tres primeras semanas de
funcionamiento, con independencia de los controles a realizar por el servicio municipal de
aguas, la empresa explotadora realizará una analítica diaria del agua de salida de la fac-
toría en la que se comprobará que el vertido cumple con los siguientes límites de emisión
que se fijan a continuación:

PARÁMETRO VALOR LÍMITE

PH 6-9

NaOH (mg/l) Ausencia

Ácido libre (mg/ácido láctico) Ausencia

Polifenoles (mg ácido láctico/l) Ausencia

DBO5 (mg/l) 500

DQO (mg/l) 1.000

Conductividad (μS/cm) 2.000

Transcurridas las tres primeras semanas la frecuencia de la analítica será de una vez al mes.

Respecto al volumen del vertido, el informe señala que el caudal instantáneo no deberá
superar en ningún momento los 2 m3/h.
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3. No habrá ningún tipo de contaminación de suelo y aguas subterráneas puesto que toda la
superficie de la industria estará totalmente pavimentada con hormigón para evitar posi-
bles vertidos accidentales. Además se dotará a la industria de una red de sumideros co-
nectados a un separador de sólidos previo a verter a la red de saneamiento.

4. Previo al vertido a la red de saneamiento, se instalará una arqueta que permita en todo
momento al personal acreditado por la DGMA acceder a la misma y efectuar la pertinen-
te toma de muestras.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones sonoras desde la instalación

1. A continuación se muestra la identificación de fuentes sonoras más significativas de la ac-
tividad:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

Denominación Nivel de emisión, dB (A)

Tolvas de descarga de aceituna de cosecha 60

Cinta de transporte a desrabadora-deshojadora 60

Deshojadora-desrabadora 68

Cinta de transporte a clasificadora por calibre 60

Compresor de aire 70

Clasificadora por calibre-perdigonera 68

Clasificadora de aceitunas en salmuera 68

Pesadora automática 50

Cintas elevadoras 60

Bomba de trasiego de aceitunas 60

Encestadoras 60

Desencestadoras 60

Cerradoras automáticas 60

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- d - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energé-
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tica en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias
EA-01 a EA-07.

- e - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección General
de Medio Ambiente, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU confor-
me a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad según se esta-
blece en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Previa visita de comprobación, la Dirección General de Medio Ambiente emitirá un infor-
me en el que se haga constar si las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y al con-
dicionado de la AAU no pudiendo iniciarse la actividad mientras la DGMA no dé su con-
formidad mediante el mencionado informe. Transcurrido el plazo de un mes desde la
presentación de la solicitud, por parte del titular, de conformidad con el inicio de actividad
sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entenderá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente, la
fecha definitiva de inicio de la actividad en un plazo no superior a una semana antes de
su inicio.

5. Una vez otorgada la conformidad con la solicitud de inicio de actividad la Dirección General
de Medio Ambiente procederá a la inscripción del titular de la AAU en el Registro de pe-
queños productores de residuos peligrosos.

- f - Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso, de la 
calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1. Las mediciones, muestreos y análisis de todos los contaminantes se realizarán con arre-
glo a normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equi-
valente a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO,
UNE,...

2. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
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Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

4. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. Se establece como mínimo el control de los vertidos indicado en el apartado b.2 de esta
resolución. Se dispondrá de un archivo físico donde se recoja por orden cronológico las
analíticas de dichos vertidos.

- g - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a. Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b. Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- h- Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la Autorización ambiental ob-
jeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las modificacio-
nes reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho decreto, y de la necesidad de obtener o
renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran. 

2. La actividad deberá inscribirse en los registros correspondientes.
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3. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

5. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones. 

6. En particular el incumplimiento de las medidas establecidas en el punto b.2 de esta reso-
lución o la obtención de valores de concentración superiores supondrá la anulación de la
autorización de vertido.

7. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 28 de mayo de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La actividad de la instalación industrial es la recepción, clasificación y tratamiento de aceitunas
para obtener aceitunas a granel y aceitunas negras (en rodaja, deshuesadas y con huesos).

La planta recoge, clasifica y trata una media de 1.620 toneladas al año de aceitunas. 

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 

— Edificaciones. 1.996,05 m2 edificados.

• Nave almacén producto terminado y envases 605,75 m2.

• Hall vestuarios 6,25 m2.

• Cámara 1 80,75 m2.

• Oficina 1 16,10 m2.

• Oficina 2 21,45 m2.

• Aseo 4,5 m2.

• Servicios y vestuarios femeninos 39,10 m2.

• Servicios y vestuarios masculinos 15,45 m2.

• Porche anterior 179,95 m2.

• Porche posterior 290,34 m2.

• Zona cubierta 115,56 m2.

• Sala deshuesado-rodajado 121,00 m2.

• Sala de envasado etiquetado y empaquetado 275,10 m2.

• Sala de oxidación 88,65 m2.

• Muelle 25,55 m2.

• Cámara 2 de 54,00 m2.

• Zona de compresores 25,40 m2.

• Sala de caldera 31,15 m2.

— Instalaciones y equipos principales:

• Cámara 1 (20 kW).

• Cámara 2 (2 compresores de 10 kW cada uno).

• Báscula electrónica (0,5 kW).

• Bomba de presión (2 CV).

• Báscula de camiones.

• Separador de sólidos.

• Bomba de alimentación de salmueras (1CV).

• Soplante pilones de oxidación (30 kW).
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• 8 depósitos oxidadores de 11.900 litros.

• Tolva receptora tipo inundada con motor reductor de 1 CV y grupo motobomba recir-
culación de 5,5 CV.

• Desrabanadora de aceitunas con motorreductor principal de 1,5 CV, motor distribuidor
de 0,5 CV y cinta de alimentación con motorreductor de 0,5 CV.

• Bancada con recirculación de agua con motobomba de 1 CV.

• Cinta de escogido con motor reductor de 1 CV.

• Elevador cangilones con motor reductor de 1 CV.

• Clasificadora de aceitunas con 1,5 CV.

• Tolva inundada doble con 1 elevador, 3 motorreductores de 1 Cv y 1 grupo motobom-
ba tipo estampada de 3 CV.

• Cinta aérea a 4 deshuesadoras con cinta de retorno, con motor reductor de 1 CV.

• 4 deshuesadoras rodajadoras de aceitunas con una potencia de 1 CV.

• Bancada-tolva de elevación de 4 deshuesadoras y canaleta para aceitunas.

• Elevador cangilones con motor reductor de 0,25 CV.

• Bomba centrífuga de 2 CV.

• Elevador cangilones con motorreductor de 0,5 CV y grupo motobomba de 1,5 CV.

• Densímetro motobomba de 2 CV.

• Limpiadora de rodajas con doble motovibrador de 0,5 CV.

• Cinta de escogido con motorreductor de 1CV.

• Tolva receptora con 1 elevador con motorreductor de 1 CV y motobomba para recircu-
lación de 5,5 CV.

• Cinta escogido con motor reductor de 1 CV.

• Llenadora lineal con cinta horizontal de 1 CV + transportador de charnelas con vibra-
dores mecánicos y motovariador de 1 CV.

• Mesa rotativa ordenadora de envase con motor variador-reductor de 0,5 CV.

• Dosificador de salmueras con transportador de charnelas con motovariador de 1 CV +
electrobomba de 1 CV.

• Codificador de 120 W.

• Cerredoras automáticas CR-300 de 5,5 CV

• Cerradora automática CRF-30 de 3 CV.

• Encestador (8,5 kW).

• Desencestador (8,5 kW).

• Caldera de 3.500 kg/h y 9 kg/cm2 (7,5 kW).

• Autoclave de esterilizaciónhorizontal con una potencia de 15,5 kW.

• Línea ZORPACK compuesta de agrupador FRAP-around + enfajadora túnel + sistema
apilador de bandejas + paletizador de bandejas con una potencia de 38 kW.

• Compresor de tornillo kaeser con potencia de 18,5 kW.
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• Secador frigorífico (1CV).

• Depósito de aire comprimido de 500 litros.

• Toro-carretilla de exterior con propano.

• Toro carretilla de batería incluido cargador con una potencia de 5 kVA.

• Depósito de salmuera 50 m3.

• Depósito de sosa 50 m3.

• 2 depósitos de acumulación de 25 m3.
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Figura 1. Plano en planta de la instalación industrial con equipos. 



NÚMERO 122
Jueves, 26 de junio de 2014 20477

 

Figura 2 Plano en planta de la instalación industrial con vertidos 
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
implantación de almacén de baterías usadas en el almacén de chatarra del
centro autorizado de vehículos al final de su vida útil, promovido por CARD
Rosalejo, SL, en el término municipal de Rosalejo. (2014061322)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 25 de mayo de 2012, dictada por la Dirección General de
Medio Ambiente (DGMA), se otorgó Autorización Ambiental Unificada para la instalación y
puesta en marcha de un centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil,
promovido por la mercantil Estructuras Vicemar, SL en el polígono industrial “El Tejar” del tér-
mino municipal de Rosalejo, en el curso del procedimiento administrativo correspondiente al
expediente AAU 11/186.

Segundo. Mediante Resolución de 4 de abril de 2013, dictada por la DGMA, se procedió al tras-
paso de titularidad de la Autorización Ambiental Unificada de Estructuras Vicemar, SL, me-
diante Resolución de 25 de mayo de 2012, a favor de CARD Rosalejo, SL.

Tercero. Mediante Resolución de 22 de noviembre de 2013, dictada por la DGMA, se otorgó
autorización ambiental unificada (AAU) para la actividad implantación de almacén de chata-
rra en centro autorizado de vehículos al final de su vida útil en el término municipal de Rosalejo
promovido por CARD Rosalejo, SL, en el curso del expediente administrativo correspondiente
al expediente AAU 13/167.

Cuarto. Con fecha 27 de febrero de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la actividad implan-
tación de almacén de baterías usadas en almacén de chatarra en centro autorizado de vehí-
culos al final de su vida útil en el término municipal de Rosalejo promovido por CARD Rosalejo,
SL, con CIF B-10433332.

Quinto. La instalación industrial se ubica en la parcela 10 del polígono 3 del término munici-
pal de Rosalejo (Cáceres). Las coordenadas geográficas son: X = 289.555; Y = 4.431.294;
huso 30; datum ED50.

Sexto. Con fecha 13 de marzo de 2014 el Ayuntamiento de Rosalejo emite informe compati-
ble del proyecto con el planeamiento urbanístico.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Decreto 81/2011, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pú-
blica, mediante Anuncio de 5 de marzo de 2014 que se publicó en el DOE n.º 66, de 4 de abril
de 2014. En el periodo de información pública no se han presentado alegaciones.

Octavo. Mediante escrito de 7 de marzo de 2014, la DGMA remitió al Ayuntamiento de Rosalejo
copia de la solicitud de AAU con objeto de que este Ayuntamiento promoviera la participación
real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU me-
diante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes
alegaciones. Asimismo, en el mismo escrito, la DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento so-
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bre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos as-
pectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 24 del Decreto
81/2011. 

Noveno. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nis -
trativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 6 de mayo de 2014 a CARD Rosalejo,
SL y de 12 de mayo de 2014 al Ayuntamiento de Rosalejo con objeto de proceder al trámite
de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 9.3 del Anexo II del citado reglamento, relativa a “Instalaciones de gestión de resi-
duos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimi-
nación”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se 

RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de CARD Rosalejo, SL, para la implanta-
ción de almacén de baterías usadas en almacén de chatarra en el centro autorizado de vehí-
culos al final de su vida útil referido en el Anexo I de la presente resolución, a los efectos re-
cogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta nor-
mativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente
de la instalación es el AAU 14/023.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. Los residuos no peligrosos cuyo almacenamiento se autoriza son los siguientes:

2. Los residuos peligrosos cuyo almacenamiento se autoriza son:

3. El almacenamiento de cualquier otro residuo no indicado en el apartado a.1 y a.2 deberá
ser comunicado a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. La valorización de los residuos indicados en el apartado a.1 deberá realizarse mediante
las operaciones de valorización R12 y R13, relativas a “intercambio de residuos para so-
meterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11; quedan aquí in-
cluidas operaciones tales como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compac-
tación, la peletización, el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado,
la separación, la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enu-
meradas de R1 a R11” y “almacenamiento de residuos a la espera de cualquiera de las

 
 

RESIDUO 
CÓDIGO 

LER(1) 
CANTIDAD 
MÁXIMA 

(toneladas/año) 
Residuos Metálicos 02 01 10 30 
Limaduras y virutas de metales férreos 12 01 01 30 
Limaduras y virutas de metales no férreos 12 01 03 30 
Envases metálicos 15 01 04 30 
Metales férreos 16 01 17 30 
Metales no férreos 16 01 18 30 
Equipos desechados distintos de los especificados en los 
códigos 16 02 09 a 16 02 13 

16 02 14 30 

Componentes retirados de equipos desechados, distintos de los 
especificados en el código 16 02 15 

16 02 16 30 

Cobre, bronce, latón 17 04 01 100 
Aluminio 17 04 02 30 
Plomo 17 04 03 30 
Zinc 17 04 04 30 
Hierro y acero  17 04 05 100 
Estaño 17 04 06 30 
Metales mezclados 17 04 07 30 
Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 17 04 11 80 
Residuos de hierro y acero 19 10 01 100 
Residuos no férreos 19 01 02 30 
Metales férreos  19 12 02 30 
Metales no férreos 19 12 03 30 
Equipos eléctricos y electrónicos desechados distintos de los 
especificados en los códigos 20 01 21, 20 01 23 y 20 01 35 

20 01 36 30 

Metales 20 01 40 30 
   
  (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero 

 
 

RESIDUO 
CÓDIGO 

LER(1) 
CANTIDAD 

MÁXIMA (ud/año) 
Baterías usadas 16 06 01* 1.600 
 
  (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero 
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operaciones numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de
recogida, en el lugar donde se produjo el residuo)”, respectivamente, del Anexo II de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

5. La recogida, transporte, clasificación y el almacenamiento de estos residuos se hará de tal
forma que no se produzcan vertidos o emisiones al medio ambiente.

6. La retirada y gestión de estos residuos, será realizada por empresa autorizada como ges-
tor de residuos.

7. Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiem-
po superior a 2 años si su destino final es la valorización, o un año, si su destino final es
la eliminación, según se establece en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue-
los contaminados. Para el caso de residuos peligrosos el periodo será de 6 meses.

8. La superficie máxima de almacenamiento de residuos será de 1.380 m2.

9. El almacenamiento de residuos peligrosos se hará bajo superficie cubierta.

10. El titular de la instalación deberá tener una fianza por valor de 3.000 € (tres mil euros). La
fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, siem-
pre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en la
AAU y no deba procederse a reparar los daños ambientales consecuencia de la actividad.

- b – Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico, al suelo y a las aguas

La instalación industrial estará ubicada en suelo impermeable y contará con una red de reco-
gida de aguas que desembocará en un separador de hidrocarburos.

- c – Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
sonoras desde la instalación

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Fuente sonora Nivel de emisión, dB(A)

Camión pluma 80 dB (A)

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase las valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones. 

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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- d – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energé-
tica en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias.

- e – Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección General
de Medio Ambiente, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU confor-
me a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad según se esta-
blece en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Previa visita de comprobación, la Dirección General de Medio Ambiente emitirá un in-
forme en el que se haga constar si las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y
al condicionado de la AAU no pudiendo iniciarse la actividad mientras la DGMA no dé
su conformidad mediante el mencionado informe. Transcurrido el plazo de un mes des-
de la presentación de la solicitud, por parte del titular, de conformidad con el inicio de
actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entenderá
otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente, la
fecha definitiva de inicio de la actividad en un plazo no superior a una semana antes de
su inicio.

5. Una vez otorgada la conformidad con la solicitud de inicio de actividad la Dirección General
de Medio Ambiente procederá a la inscripción del titular de la AAU en el Registro de pe-
queños productores de residuos peligrosos.

- f – Vigilancia y seguimiento

f.1 – Prescripciones generales:

1. El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros de proceso se reali-
zarán con arreglo a las normas CEN u otros métodos alternativos que estén validados
o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equi-
valente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección
General de Medio Ambiente, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y reque-
rir cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar la adecuación de
las infraestructuras e instalaciones ejecutadas a lo establecido en la AAU y en el proyec-
to evaluado.
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3. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

f.2 - Residuos:

1. La entidad autorizada dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por or-
den cronológico la cantidad, naturaleza, origen, destino y método de tratamiento de los
residuos gestionados. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse
durante, al menos, tres años, conforme a lo indicado en el artículo 40 de la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de
marzo, una memoria resumen anual de la información contenida en el archivo cronológi-
co con el contenido que figura en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados.

f.3 – Contaminación acústica:

1. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las siguien-
tes circunstancias:

a) Justo antes de cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos,
una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apar-
tado anterior, cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General de Medio Ambiente
en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

- g – Medidas a aplicar en condiciones normales de explotación

1. En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular
de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente en el menor tiempo posible me-
diante los medios más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente co-
municación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado g.1).
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3. El titular de la instalación dispondrá de las medidas adecuadas que minimicen las emisio-
nes contaminantes al medio ambiente en caso de situaciones anormales de explotación
del complejo industrial. En concreto, y con independencia de otras medidas determinadas
en función de la situación anómala detectada.

4. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo
superior a dos años, sin perjuicio de lo establecido en el apartado a.3 y a.4, el titular de
la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un ges-
tor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial
en condiciones adecuadas de higiene medioambiental.

- i – Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la Autorización ambiental ob-
jeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las modificacio-
nes reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho decreto, y de la necesidad de obtener o
renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran. 

2. La actividad deberá inscribirse en los registros correspondientes.

3. Dispone de un mes para constituir la fianza indicada en el punto a.10 desde el otorga-
miento de puesta en marcha, y no podrá iniciar la actividad sin la constitución de dicha
fianza. Aportará a esta Dirección General de Medio Ambiente, dentro de dicho plazo, el
resguardo correspondiente de haber constituido la fianza en la Caja de Depósitos del
Gobierno de Extremadura.

4. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

6. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

7. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 28 de mayo de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la implantación de una zona cubierta para el almacenamiento de ba-
terías de plomo de 36 m2 de superficie y en la habilitación de una edificación existente de 90
m2 para el uso de labores administrativas. Este proyecto es la modificación sustancial de la
autorización ambiental unificada otorgada en el expediente AAU 13/167.

Así para la zona de almacenamiento de residuos metálicos se destinará una superficie de 1.380
m2. Y el resto del terreno se dedicará al CARD Rosalejo.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

INFORME TÉCNICO

N/Ref.: MMC/MMC.

Expte.: IA14/00283 (IA11/02227; IA13/01097).

Actividad: Modificación de Centro Autorizado para el Tratamiento de Vehículos Fuera de Uso.

TM: Rosalejo (Cáceres).

Promotor/Titular: Card Rosalejo, SL.

En relación con el proyecto de centro autorizado para el tratamiento de vehículos fuera de
uso, que fue resuelto favorablemente mediante Informe de impacto ambiental de fecha 12 de
abril de 2012 y posteriormente modificado mediante Informe de impacto ambiental de fecha
1 de octubre de 2013, desde la Sección de Autorizaciones Ambientales, se pone de manifies-
to una segunda modificación del proyecto planteada por el titular del mismo. 

La modificación que se proyecta consiste en:

− Implantación de una zona cubierta para almacenamiento de baterías de 36 m2 de su-
perficie.

− Habilitación de una edificación existente de 90 m2 para su uso en las labores administra-
tivas de la actividad.

Ambas infraestructuras se ubicarán en la zona de almacenamiento de chatarra.

Una vez analizada la documentación presentada y visto el informe complementario del técni-
co de la sociedad de gestión pública de Extremadura, SAU (GPEX), dado que la modificación
planteada no tiene efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, se informa favo-
rablemente la actuación debiendo cumplirse en todo momento el condicionado ambiental re-
cogido en el Informe de impacto ambiental de fecha 12 de abril de 2012, de la Dirección
General de Medio Ambiente, con las modificaciones que se muestran a continuación:

— En la descripción de las zonas en las que se dividirá el centro de recepción y descontami-
nación de vehículos fuera de uso, se añadirán los siguientes puntos:

• Zona de almacenamiento de baterías: ubicada en la zona de almacenamiento de cha-
tarra, ocupará una superficie de 36 m2 y se situará bajo cubierta.

Edificio de administración: Ubicado en la zona de almacenamiento de chatarra, ocupará una
superficie de 90 m2.
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ANEXO III 

GRÁFICO 
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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de aprovechamiento de un recurso minero de la Sección A)
denominado "Ampliación El Badén", n.º 06A00887-10, en el término
municipal de Campanario. (2014061305)

El proyecto de “Aprovechamiento de Recurso de la Sección A) de Minas denominado
“Ampliación El Badén” n.º 06A00887-10, en el término municipal de Campanario (Badajoz),
pertenece a los comprendidos en el Grupo 2.a, epígrafe 1, del Anexo II A del Decreto 54/2011,
de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por lo que conforme al artículo 28 de este Decreto 54/2011 el
proyecto se ha sometido a evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en la cita
disposición normativa.

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecen la obligación
de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución adminis-
trativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalacio-
nes o cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II-A, que se pretendan llevar a cabo
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Así mismo, la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación
de Empresas en Extremadura, establece en su artículo 10 que la declaración que resulte de
la evaluación de impacto ambiental de proyectos de instalaciones en suelos no urbanizables,
cuando ésta sea legítimamente exigible, producirá en sus propios términos los efectos de la
calificación urbanística prevista en el artículo 18 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de ju-
nio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación
del espacio afectado por actividades mineras, el artículo 27.2 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, el artículo 9 del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos y el artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se sometieron a información pública el plan de restauración, el
estudio de impacto ambiental y el expediente de calificación urbanística del proyecto de
“Aprovechamiento de Recurso de la Sección A) “Ampliación El Badén” n.º 06A00887-10”, en
el polígono 3, parcela 9 del término municipal de Campanario (Badajoz), mediante su publi-
cación en el DOE n.º 108, de 6 de junio de 2013. El Anexo I incluye los datos esenciales del
proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el
Anexo II.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008 y en
cumplimiento del artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se efec-
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tuaron, con fecha 16 de febrero de 2012, consultas a las siguientes administraciones públi-
cas afectadas y público interesado:

En respuesta a las consultas efectuadas, se han recibido los siguientes informes correspon-
dientes:

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe con fecha 7 de septiembre de
2012 indicando que no existen cauces públicos a menos de 100 metros de la zona de ac-
tuación.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General
de Medio Ambiente en fecha de 24 de mayo de 2013 emite informe de afección a la Red
Natura 2000, en el que se indica que no es probable que la actividad solicitada tenga re-
percusiones significativas sobre la Red Natura 2000.

— La Dirección General de Patrimonio Cultural, con fecha de 11 de junio de 2013, emite in-
forme de viabilidad relativo al proyecto en el que se señala que la actividad es viable siem-
pre que se cumplan las medidas correctoras que se detallan en dicho informe.

Con fecha 31 de marzo de 2014, a petición de la Dirección General de Medio Ambiente y de
acuerdo al artículo 10.2 de la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y
Consolidación de Empresas de Extremadura, la Dirección General de Transportes, Ordenación
del Territorio y Urbanismo remite informe urbanístico favorable condicionado sobre el proyec-
to de “Aprovechamiento de Recurso de la Sección A) “Ampliación El Badén” n.º 06A00887-
10”, en el polígono 3, parcela 9 del término municipal de Campanario (Badajoz), siempre y
cuando se desarrolle con estricto cumplimiento de la legislación sectorial concurrente tal y co-
mo exige el art. 20 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y sin perjui-
cio de otras licencias, autorizaciones o aprobaciones necesarias para su puesta en funciona-
miento.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes del Servicio de
Conservación de la Naturaleza, de la Confederación Hidrográfica del Guadiana y de la Dirección
General de Patrimonio Cultural incluidos en el expediente administrativo; teniendo en cuenta
lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura;
en la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de
Empresas en Extremadura; en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, y demás legislación aplicable, la Dirección General de Medio
Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el
ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente, en virtud de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Servicio de
Protección Ambiental, la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía formula la siguiente declaración de impacto am-
biental, para el proyecto de “Aprovechamiento de Recurso de la Sección A) “Ampliación El
Badén” n.º 06A00887-10”, en el polígono 3, parcela 9 del término municipal de Campanario
(Badajoz),:
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DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de “Aprovechamiento de Recurso de la Sección A)
“Ampliación El Badén” n.º 06A00887-10”, en el término municipal de Campanario (Badajoz),
resulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Medidas generales:

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean con-
tradictorias con las primeras.

1.2. Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución, o una copia de la misma en
el lugar de las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

1.3. El siguiente informe se refiere al aprovechamiento del recurso minero (arenas y
gravas).

1.4. Zona de actuación: La explotación se ubicará en el polígono 3, parcela 9 del térmi-
no municipal de Campanario (Badajoz). La extracción de áridos se realizará en el
área definida por las siguientes coordenadas UTM (Huso 30, ETRS-89):

Punto Coordenada X Coordenada Y

1 277.925 4.312.054

2 278.185 4.311.607

3 278.179 4.311.559

4 278.505 4.311.386

5 278.405 4.311.242

6 278.159 4.311.448

7 277.954 4.311.631

8 277.712 4.311.841

Con objeto de proteger las parcelas colindantes se mantendrá sin explotar una ban-
da de 10 m de anchura a las lindes con dichas parcelas y de 15 m al eje de las in-
fraestructuras (caminos, vías de acceso, acequias, desagües, etc.). 

De igual manera se mantendrá un retranqueo de 5 metros respecto del lindero nor-
deste, colindante con el resto de la parcela 9, tal y como exige el artículo 17.3 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX).

De forma previa al inicio de los trabajos se procederá a delimitar las zonas explota-
bles por medio de estaquillado visible en presencia del Agente del Medio Ambiente
de la zona. Dicho balizamiento deberá mantenerse hasta la fase final del proyecto,
cuando podrá retirarse. Para ello, antes de iniciar los trabajos, se contactará con el
Agente del Medio Ambiente, con objeto de coordinar los trabajos en la zona.
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1.5. Explotación: El volumen áridos a extraer será de 252.500 m3. La profundidad media
de la excavación será de 2,5 m La extracción de material se realizará siempre y en
todo momento por encima del nivel freático. El aprovechamiento del recurso mine-
ro y su restauración se realizará de forma ordenada y progresiva.

1.6. Plazo de ejecución: El plazo de explotación será de 5 años, incluyendo la restaura-
ción. El periodo de extracción en cada año se realizará entre el 15 de marzo y el 1
de agosto, tal y como queda recogido en el artículo 118 b) del Plan General Municipal
de Campanario.

1.7. Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales.

1.8. Accesos: El acceso a la explotación se realiza desde el km 24 de la carretera EX_115
(tramo Campanario–Orellana la Vieja) saliendo en dirección al “Badén del Zújar” y
tomando antes del mismo a la izquierda un camino por la Cañada Real Leonesa que
llega hasta la explotación.

Al afectar a una vía pecuaria, las actividades deberán desarrollarse de modo que no
se trabaje en los terrenos que la constituyen, y en caso de actuar sobre la misma,
antes de iniciarse las labores deberá contar con el permiso de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. Se respetarán las servi-
dumbres existentes, manteniendo una distancia de seguridad a la Cañada Real
Leonesa.

En caso de producirse molestias, el órgano competente evaluará la posibilidad de
modificar el recorrido de vehículos pesados y maquinaria, en el tramo donde se pro-
duzcan las mismas. En tal caso, será necesario notificarlo a la Dirección General de
Medio Ambiente.

Debido al tránsito de camiones pesados por los caminos, se deberá garantizar re-
novaciones periódicas del pavimento, con material de calidad mínima similar al exis-
tente, cuando el propietario del mismo así lo determine. No podrán utilizarse como
materiales de aporte a los viales cascotes, restos de derribos y otros excedentes de
obra.

Integrar en la medida de lo posible la red de caminos, tanto de accesos como den-
tro de la explotación, a fin de minimizar los movimientos de tierras y las afecciones
al arbolado en las lindes de los caminos, ajustando si fuera necesario el trazado de
los mismos para no talar ningún ejemplar.

2. Medidas protectoras y correctoras:

2.1. Protección de la vegetación: Con objeto de proteger la vegetación en el entorno de
la actuación, se procederá al riego continuo de los accesos y zonas de movimiento
de maquinaria con objeto de evitar las emisiones de polvo. Estos riegos se intensi-
ficarán durante la época de estiaje.

Se evitará el daño a las especies arbóreas autóctonas de ribera y matorral noble pre-
sente, incluyendo su regenerado.
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Se eliminarán las especies exóticas (eucaliptos), para facilitar la colonización es-
pontánea de la vegetación de ribera autóctona, evitando las siembras y plantacio-
nes. Se respetarán, no obstante, los pies que contengan algún nido de especies pro-
tegidas, así como los situados alrededor de éstos. 

2.2. Protección a la fauna: dado el alto valor de la avifauna en la zona como la presen-
cia de avión zapador, abejaruco, aguilucho cenizo, pato colorado y como área de in-
vernada de numerosas especies de aves, la mayoría acuáticas, limícolas y colonias
de ardeidas:

Se perfilarán paredes verticales para que los aviones zapadores y abejarucos pue-
dan instalar sus nidos.

Se crearán refugios para las aves acuáticas ligadas al río Zújar de forma que que-
den protegidas de sus depredadores.

Se evitará el acceso de visitantes y predadores que puedan perjudicar el éxito re-
productivo de las especies protegidas.

2.3. Protección de la atmósfera, lumínica y vibraciones:

Regar de forma continua, siempre que la climatología lo requiera, el acceso y las zo-
nas donde tenga lugar el movimiento de maquinaria y vehículos, así como la zona
de acopios para evitar la inmisión excesiva de polvo a la atmósfera. Estos riegos de-
berán intensificarse durante los meses de estiaje.

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos,
emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo la caja con una
malla tupida que evite el vertido accidental de aquellos y el levantamiento de polvo.

La maquinaria no superará los 30 km/hora con el fin de disminuir los niveles sono-
ros y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

Los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario diurno de lunes a viernes,
con el objeto de perturbar lo menos posible las características acústicas del entorno. 

Se cumplirá en todo momento la normativa referente a emisiones sonoras, ruidos y
vibraciones debidas a la maquinaria de trabajo.

Evitar la contaminación lumínica nocturna con la instalación luces de baja intensidad
y luminarias con apantallamiento hacia el suelo.

En caso de detectarse problemas y quejas, por generación de polvo y ruidos, el ór-
gano competente podrá determinar la adopción de medidas correctoras como podría
ser el asfaltado del camino de acceso a la zona de extracción.
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2.4. Protección del suelo y sus usos:

Con carácter previo al inicio de los trabajos de extracción, se deberá retirar la tierra
vegetal, que se acopiará en cordones de menos de 2 metros de altura en zonas pe-
riféricas a la extracción y desprovistas de arbolado. Esta tierra se utilizará en las la-
bores finales de restauración y/o rehabilitación, por lo que deberán mantenerse sus
cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación y sem-
brándolas con gramíneas y leguminosas. La retirada de la tierra vegetal se realiza-
rá de forma progresiva de forma que se evite su erosión.

Todos los depósitos de combustibles y toda sustancia susceptible de contaminar el
medio hídrico, así como sus redes de distribución, ya sean enterrados o aéreos, es-
tarán debidamente sellados y estancos para evitar su infiltración en el medio.

No podrán desarrollarse labores de mantenimiento ni reparación de maquinaria en
el área de extracción.

2.5. Protección de las aguas: 

No podrán emplearse herbicidas en las labores de limpieza de vegetación para evi-
tar la contaminación de las aguas.

Se evitará la posible contaminación de los cauces de aguas y se tomarán las medi-
das necesarias para frenar las posibles arrastres y escorrentías.

2.6. Gestión de residuos: 

Los aceites usados y residuos de maquinaria se almacenarán en bidones acopiados
en un lugar controlado hasta que sean retirados por un gestor autorizado por la
Dirección General de Medio Ambiente. Se evitará su manejo incontrolado y se pro-
cederá a la retirada y limpieza periódica de todos los restos o residuos generados
durante la explotación. No se permitirá la incineración de cualquier tipo de residuo
dentro de la explotación.

En caso de vertido accidental, se procederá a la limpieza y recogida del mismo. Se
procederá de la misma manera a la eliminación de la parte de suelo afectada por el
vertido. Tanto la gestión del vertido como del suelo afectado por el mismo se reali-
zarán por gestores autorizados.

Cualquier residuo generado durante la actividad se gestionará en función de su cla-
sificación y naturaleza.

2.7. Protección del paisaje: 

La explotación no será visible desde lugares relevantes ni desde la vías de comuni-
cación principales.

Los acopios no superarán los cinco metros de altura. Si fuera necesario se dispon-
drá de pantallas visuales de arbolado, en disposiciones lineales a lo largo de cune-
tas de caminos y cualquier otra de las posibles ubicaciones idóneas.
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2.8. Protección de infraestructuras: 

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a
las principales infraestructuras viales de la zona.

2.9. Protección arqueológica: 

Con carácter previo a la ejecución de las obras, deberá llevarse a cabo una prospec-
ción arqueológica intensiva por técnicos especializados en toda la zona de afección de
las obras del proyecto de referencia, así como áreas de acopios, préstamos, instala-
ciones auxiliares y cualquier obra relacionada con dicho proyecto que conlleve remo-
ciones y/o afecciones sobre el terreno. Su objetivo será localizar, delimitar y caracte-
rizar la presencia de posibles yacimientos arqueológicos , paleontológicos y elementos
de interés etnográficos y determinar la posible afección del proyecto respecto a los
mismos. Del informe emitido a raíz de esta actuación la Dirección General de Patrimonio
Cultural determinará las medidas correctoras pertinentes que, de manera preferente,
establecerán, en su caso, la conservación de los restos como criterio básico.

3. Plan de Reforestación:

Para la mejora del paisaje se procederá a la regeneración del pastizal natural existente al
norte de la zona.

La reforestación se planteará como medida compensatoria por la extracción de material.
Las áreas donde se realizará la reforestación, así como las características de las mismas
se incluirán dentro del plan de vigilancia ambiental que se remitirá a la Dirección General
de Medio Ambiente vía órgano sustantivo. El correspondiente documento de propuesta de
reforestación y los posteriores documentos de seguimiento ambiental se remitirán anual-
mente a la Dirección General de Medio Ambiente durante el tiempo de ejecución de las
obras.

4. Plan de Restauración ambiental al final de la actividad: 

La restauración final del área deberá ir encaminada a la creación de humedales someros
de morfología irregular y márgenes con inclinación variable situados por encima del nivel
freático para evitar la descarga del acuífero.

Estos humedales se mantendrán con una lámina de agua con profundidades inferiores a
30 cm, dejando en su interior espigones, isletas y posaderos para la avifauna con ele-
mentos naturales (piedras o árboles secos).

Se deberán ejecutar en su totalidad las medidas previstas para la rehabilitación del espa-
cio natural afectado por la actividad que se recogen en el Plan de Restauración presenta-
do para este proyecto de aprovechamiento de Recurso de la Sección A) “Ampliación El
Badén” n.º 06A00887-10.

La restauración deberá ser realizada de forma progresiva, en lo que sea posible a medi-
da que se efectué la explotación, se evitará dejar montoneras, acopios, escombreras o re-
siduos de cualquier tipo. El material de rechazo de la explotación (como puede ser el sue-
lo vegetal) se empleará en su totalidad en las labores de restauración.
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5. Vigilancia ambiental y abandono:

5.1. Programa de Vigilancia Ambiental: 

Deberá presentarse anualmente, vía órgano sustantivo, un Programa de Vigilancia
Ambiental para su informe previo, al objeto de efectuar el seguimiento que exige el
artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.
Dicho programa deberá hacer referencia al contenido de esta resolución, en concre-
to al condicionado bajo el cual se informa favorablemente. Dicho plan contendrá, al
menos, la siguiente información:

— Datos catastrales de la zona de actuación.

— Coordenadas geográficas exactas de las zonas de explotación y sus instalaciones
o actividades auxiliares.

— Control de la emisión de partículas y su efecto sobre la vegetación del entorno.

— Evaluación del estado de los accesos a las zonas de extracción.

— Emisión de ruidos y efectos sobre las zonas habitadas.

— Afección a las aguas superficiales y al nivel freático, identificación de cauces, zo-
nas encharcadas o afloramiento del nivel freático que se pudieran ver afectados.

— Afección a las infraestructuras de la zona, como son carreteras, acequias, cami-
nos, etc.

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas como son: jalonado de las zonas de
explotación e infraestructuras diversas, remodelación de formas, tendido de ta-
ludes, vertido de tierra vegetal, reforestaciones, etc.

— Recuperación del uso del suelo.

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas.

— Planos adecuados.

Además, se incluirá un anexo fotográfico (en color) de la situación de las labores,
incluidas las de restauración. Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con
el fin de saber desde qué lugares han sido realizadas.

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el
Estudio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte
de la Dirección General de Medio Ambiente para la emisión del informe favorable a
dicho Plan de Vigilancia.

5.2. Abandono: 

En el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse las labo-
res de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entorno, que
serán las siguientes:

— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado pa-
ra ello. 
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— Restitución de las superficies afectadas por caminos y otras zonas de servicios.

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la
erosión.

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos perfilados.

— Regeneración de la cubierta vegetal original constituida por plantas autóctonas.

Previo a la autorización de abandono y a la devolución de las garantías depositadas, el ór-
gano sustantivo deberá remitir al órgano ambiental informe sobre el adecuado cumpli-
miento del condicionado de la presente declaración y del plan de restauración.

6. Calificación urbanística.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 12/2010, de 16 de noviembre, de
Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas de Extremadura, la presente decla-
ración produce en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística, para el
proyecto de “Recurso de la Sección A) de Minas denominado “Ampliación El Badén” n.º
06A00887-10, en el polígono 3, parcela 9 del término municipal de Campanario (Badajoz).

La actividad de explotación minera objeto del presente informe resulta encuadrable en el
apartado b) de artículo 23 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (LSOTEX), disponiendo el artículo 24 de la misma norma que
“En ningún caso serán posibles calificaciones que permitan la autorización de actos que
tengan por objeto cualquiera de los contemplados en las letras b), c) y f) del artículo an-
terior, cuando el planeamiento de ordenación territorial y urbanística considere que éstos
son incompatibles con el régimen de protección que establezca”.

Durante el desarrollo de la actuación deberán respetarse los condicionantes medioam-
bientales y de protección del ecosistema y la naturaleza legalmente establecidos, con la
advertencia de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, en cuanto a la estricta sujeción a la legis-
lación sectorial que en cada caso resulte de aplicación.

La presente declaración incluye el Plan de Reforestación y la Propuesta de Restauración,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En el informe urbanístico favorable condicionado de fecha 3 de julio de 2013 emitido por
la Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo se especifica
que en el término municipal de Campanario se encuentran actualmente vigentes unas nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal R-001 (en adelante NNSS) aprobadas defini-
tivamente con fecha 26 de noviembre de 1987 con modificaciones posteriores y publica-
das en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz con la misma fecha.

Las determinaciones previstas por el Plan General Municipal de Campanario, la actua-
ción pretende desarrollarse sobre unos terrenos en los que concurren dos categorías de
Suelo no Urbanizable (“Libre” y “Protegido de Interés Ecológico – Paisajístico”) habida
cuenta de la información extraída del Plano de Calificación y Usos (hoja n.º 54) de la
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norma municipal en redacción dada por la modificación puntual n.º 1/2008 publicada en
el Diario Oficial de Extremadura de 21 de febrero de 2012 por la que se modifica el ar-
tículo 118 en cuya virtud “Como límite del suelo calificado como Protegido de Interés
Ecológico–Paisajístico se fija una banda de 250 metros en ambos márgenes a partir de
la línea de máxima avenida”.

De acuerdo con el régimen del usos previsto para dicha clase y categorías de suelo, los
artículos 118 y 120 del planeamiento municipal disponen la permisibilidad del uso extrac-
tivo y de tratamiento de áridos y las instalaciones de utilidad pública o interés social, res-
pectivamente para el suelo no urbanizable “Protegido de Interés Ecológico–Paisajístico” y
para el “Libre”. Por tanto, puede concluirse que uso inherente a la actividad objeto del pre-
sente informe se subsume sin inconvenientes entre los contemplados por la norma muni-
cipal para la clase y categorías de suelo no urbanizable en la que se ha propuesto su im-
plantación.

En cuanto al contenido que la calificación urbanística tiene previsto por el art. 27.1 
LSOTEX, consta en el expediente la propuesta y correspondiente aceptación por parte del
municipio de la cuantía del canon urbanístico.

7. Medidas complementarias:

7.1. Todos los trabajos deberán contar con la supervisión y el asesoramiento del Servicio
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, por lo que antes del comien-
zo de éstos el promotor deberá ponerse en contacto con dicho Servicio con objeto
de supervisar, asesorar y evaluar los posibles impactos no contemplados y así como
el cumplimiento de las medidas correctoras reflejadas en el proyecto y en esta de-
claración de impacto ambiental.

7.2. Plazo: 

Se dispone de cinco años desde la publicación de la presente resolución para el ini-
cio de los trabajos de extracción, al objeto de tomar en consideración, si fuese ne-
cesario, cualquier incidencia ambiental y/o territorial. En caso necesario el promotor
podrá solicitar la prórroga de esta declaración.

7.3. Modificaciones: 

Cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o estudio de impacto
ambiental (superficie a ocupar, profundidad media de explotación, instalación de in-
fraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, etc.), y al objeto de tomar en con-
sideración los condicionantes y demás garantías ambientales marcadas en los infor-
mes preceptivos, deberá contar con la conformidad del órgano ambiental.

Mérida, a 5 de junio de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Promotor del proyecto, Áridos Pajuelo e Hijos, CB, con domicilio social en c/ Sierra, n.º 22,
Campanario (Badajoz) y CIF B-06524193, ha presentado el estudio de impacto ambiental pa-
ra el proyecto de aprovechamiento de un recurso de la Sección A) de minas “Ampliación El
Badén”, n.º 06A00887-10, en el término municipal de Campanario (Badajoz).

Se pretende realizar un aprovechamiento de un recurso minero constituido por un depósito
de gravas y arenas, con destino a la preparación de áridos comerciales. El método de explo-
tación será de tipo “gravera seca” que consiste en el arranque mecánico por encima del nivel
freático, carga y transporte del recurso hasta la planta de tratamiento, finalizando con la res-
tauración de las zonas afectadas.

El aprovechamiento se realizará en la parcela 9 del polígono 3 del término municipal de
Campanario (Badajoz), en el área definida por las siguientes coordenadas UTM (ETRS-84, 
huso 30):

Punto Coordenada X Coordenada Y

1 277.925 4.312.054

2 278.185 4.311.607

3 278.179 4.311.559

4 278.505 4.311.386

5 278.405 4.311.242

6 278.159 4.311.448

7 277.954 4.311.631

8 277.712 4.311.841

El aprovechamiento se realizará ampliando la superficie del frente de explotación existente en
10 hectáreas con una profundidad media de 2,5 metros. El volumen de material ascenderá a
los 250.000 m3. La duración de la actividad será de 5 años, incluida la restauración del área.
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A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental incluye los siguientes epígrafes:

— “Introducción” donde se incluyen los antecedentes, los datos de promotor, el objeto de la
actividad, su clasificación, y la dirección facultativa del proyecto.

— “Descripción general del proyecto y exigencias previsibles en relación con el uso del sue-
lo y otros recursos naturales. Estimación de los tipos de residuos, vertidos y emisiones de
materia y energía resultantes”.

— “Estudio de las principales alternativas y justificación de la solución adoptada”.

— “Evaluación de los efectos previsibles directos e indirectos del proyecto” que incluye el in-
ventario ambiental donde se describe la población, la fauna, la flora, la edafología, la ge-
ología, la geomorfología, la calidad del aire, calidad acústica, la hidrología, la hidrogeolo-
gía, climatología, paisaje y bienes materiales y patrimonio cultural.

— “Evaluación de los efectos previsibles directos e indirectos del proyecto” donde se identi-
fican, caracterizan y valoran las acciones susceptibles de producir impactos sobre la po-
blación, la fauna, la flora, el suelo, el aire, las aguas el paisaje y los bienes materiales en
las distintas fases del proyecto. Se valora globalmente el efecto de la explotación como
Moderado.

— “Medidas previstas para reducir, eliminar o compensar los afectos ambientales signifi-
cativos”:

• Se procederá a la paralización de la actividad durante las épocas reproductivas; se ale-
jará la maquinaria de los puntos de nidificación; se respetará la vegetación que tenga
nidificaciones; se recuperarán las áreas para el ganado ovino; se mantendrá un lámi-
na de agua con poca profundidad (25–30 cm); se generarán taludes verticales para la
nidificación de aviones y abejarucos que se refrescarán anualmente antes de la llega-
da de dichas aves; se formarán isletas y espigones con bolos sin cubrir con tierra ve-
getal para facilitar la nidificación de aves limícolas (cigüeñuela, chorlitejo, canastera,
etc); se procederá a la eliminación de las especies exóticas (eucaliptos); se respeta-
rán los hábitats de interés (pastizal y bosque de fresnos), se minimizará la eliminación
de zonas con vegetación autóctona; se ubicarán los acopios en zonas alejadas de los
caminos; se procederá a la señalización de la flora protegida; se facilitará la reintro-
ducción de la vegetación de ribera; se utilizarán los caminos existentes; se retirará la
tierra vegetal a medida que avance la explotación, acopiándola sin compactar y en al-
turas inferiores a 2 m; se descompactarán los suelos de las superficies afectadas; se
evitará el vertido de sustancias contaminantes, en caso de vertidos accidentales se pro-
cederá a la recogida y gestión de los vertidos; se limitará la velocidad máxima de los
camiones a 40 km/h; se procederá al mantenimiento periódico de toda la maquinaria
utilizada; se procederá al riego periódico de caminos y zonas de trabajo; se cubrirá la
caja de los camiones para el transporte de los materiales; se acondicionará el firme de
los caminos; se crearán barreras perimetrales como pantallas vegetales y acopios, que
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se dispondrán según los vientos dominantes; se explotará el recurso por encima del
nivel freático; se acondicionarán zanjas perimetrales en la zonas de acopios; se pro-
cederá a la limpieza de las cunetas de caminos de transporte; el mantenimiento de la
maquinaria se llevará a cabo en talleres autorizados; el inicio y avance del frente se
llevará a cabo desde las zonas menos visibles; se procederá a la restauración progre-
siva de las superficies afectadas.

— “Programa de vigilancia ambiental”, que garantizará el cumplimiento de las medidas co-
rrectoras y permitirá detectar si se producen otros impactos no previstos y poner las me-
didas correctoras oportunas.

— “Presupuesto”: El presupuesto de ejecución material asciende a setenta y cinco mil tres-
cientos noventa euros (75.390 €).

— “Documento síntesis”.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2014, de la Consejera, por la que se dispone
la implantación de nuevas enseñanzas y la supresión de otras en centros
docentes públicos no Universitarios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el curso 2014-2015. (2014061339)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activi-
dades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, fueron transferidas a la Comunidad
Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en ma-
teria de enseñanza no universitaria.

El Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, establece en el artículo 1 la necesidad de autorización
administrativa para impartir enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
Formación Profesional.

La Consejería de Educación y Cultura con la finalidad de impulsar la mejora del servicio pú-
blico de la educación en Extremadura considera necesaria la implantación de nuevas ense-
ñanzas en los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma.

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.f de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

PRIMERO. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2014-2015, de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional en Centros de Educación Secundaria que se recogen en
el Anexo I de la presente resolución.

SEGUNDO. Suprimir la autorización, a partir del curso académico 2014-2015, de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional en Centros de Educación Secundaria que se relacionan
en el Anexo II de la presente resolución.

TERCERO. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2014-2015, de los Ciclos de
Formación Profesional Básica que se relacionan en el Anexo III de la presente resolución.

CUARTO. Suprimir la autorización, a partir del curso académico 2014-2015, de la oferta de
módulos obligatorios de primer curso de los Programas de Cualificación Profesional Inicial que
se relacionan en el Anexo IV de la presente resolución.
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QUINTO. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2014-2015, de las Enseñanzas
Deportivas de Régimen Especial que se relacionan en el Anexo V de la presente resolución.

SEXTO. Se faculta al Secretario General de Educación para dictar cuantos actos y resolucio-
nes sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente resolución.

Mérida, a 19 de junio de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura, 
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2014, de la Secretaría General, por la que
se anuncia la formalización del contrato de obra de "Acceso a polígono
industrial Tierra de Barros, carretera EX-359, pk 3+050, circunvalación
oeste de Almendralejo". Expte.: OBR0514028. (2014061304)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0514028.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Acceso a polígono industrial Tierra de Barros. Carretera EX-359,
pk 3+050. Circunvalación oeste de Almendralejo.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 497.780,58 €.

— IVA (21 %): 104.533,92 €.

— Importe total: 602.314,50 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Fondo de Compensación. 

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 28 de mayo de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 12 de junio de 2014.

c) Contratista: Andiajoa, SL.

d) Nacionalidad: Española.

ANUNCIOSV
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e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 383.788,83 €.

— IVA (21 %): 80.595,65 €.

— Importe total: 464.384,48 €.

Mérida, a 12 de junio de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2014, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
"Reparaciones y aspecto exterior ronda este circunvalación Quintana de la
Serena". Expte.: OBR0214100. (2014061336)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo;
Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332231. 

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratacion.fomento@gobex.es.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/ 

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0214100.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Reparaciones y aspecto exterior ronda este circunvalación Quin -
tana de la Serena.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 3 meses.
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f) Admisión de prórroga: en los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45420000-7.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Oferta económica, 85 puntos.

− Extensión de garantías, 15 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 50.826,45 €.

IVA (21 %): 10.673,55 €.

Importe total: 61.500,00 €.

Valor estimado del contrato: 55.858,25 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Aunque por la cuantía del contrato (inferior a 500.000,00 €) la clasificación no sea exigi-
ble, aquellos licitadores que acrediten estar clasificados en el Grupo C, Subgrupo 4 y 9 y
Categoría a, y en aplicación de lo establecido en el apartado 2 del artículo 74 del TRLCSP,
están exentos de acreditar su solvencia por otros medios.

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 31 de julio de 2014.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra -
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 3: Documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:
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1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica:

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet http://contratacion.gobex.es y
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha do-
cumentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 08/08/2014.

e) Hora: 11:00 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 14/08/2014.

e) Hora: 12:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet
http://contratacion.gobex.es. 

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
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de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:

==

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma. 

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (artículo 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 20 de junio de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 26 de julio de 2013 sobre instalación de planta dosificadora de
hormigón. Situación: parcela 94 del polígono 7. Promotor: Áridos Gilete e
Hijos, SL, en Valverde de Mérida. (2013082761)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de planta dosificadora de hormigón. Situación: parcela 94 del Polígono 7. Pro mo -
tor: Áridos Gilete e Hijos, SL, en Valverde de Mérida.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 26 de julio de 2013. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

• • •

ANUNCIO de 27 de mayo de 2014 sobre apertura de taller de carpintería y
cerrajería. Situación: Avda. del Puerto n.º 60. Promotor: Carpintería y
Cerrajería Ruiz, CB, en Casar de Palomero. (2014082145)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
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y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Apertura de taller de carpintería y cerrajería. Situación: Avda. del Puerto n.º 60. Promotor:
Carpintería y Cerrajería Ruiz, CB, en Casar de Palomero.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 27 de mayo de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º BA0985/09, en materia de
transportes. (2014082238)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolución
del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transportes dic-
tada en el expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Expediente Interesado Resolución

BA0985/09 TRANSPIVAL, SL ESTIMATORIA

Denunciado: Transpival, SL.

Último domicilio conocido: Ctra. Provincial 310, km 0,5. CP 14450 Añora, Córdoba.

Resolución: Estimatoria.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio).

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

• • •
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ANUNCIO de 18 de junio de 2014 sobre notificación de citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en el
procedimiento arbitral n.º M-020/2014. (2014082310)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Piedras Calizas Tronzadas y
de Cantería, SL, la citación para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte
de Extremadura en relación con la reclamación interpuesta en su contra por Juan Carlos
González Rodríguez (M-020/2014), se procede a su citación para comparecer ante la Junta
Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 2 de julio de 2014, a las 10:20 horas,
en la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en la aveni-
da de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en di-
cha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 18 de junio de 2014. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura,
ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 18 de junio de 2014 sobre notificación de citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en los
procedimientos arbitrales n.º M-030/2014 a M-032/2014. (2014082311)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Almacenes Dedicados, SA, la
citación para celebración de vistas orales ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura
en relación con las reclamaciones interpuestas en su contra por Eusebia González de la
Natividad (M-030/2014), Anjamais González, SL (M-031/2014) y Jacinto González Moraga 
(M-032/2014), se procede a su citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte
de Extremadura el próximo día 2 de julio de 2014, a las 11:40, 11:50 y 12.00 horas respec-
tivamente, en la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita
en la avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el
Diario de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 30 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución relativa a la
oferta pública de caza en terrenos cinegéticos bajo gestión pública. (2014082199)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de documentación relativa a la oferta pública de caza en terrenos cine-
géticos bajo gestión pública, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de (BOE n.º 12, de
14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección: Con -
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de Medio
Ambiente, Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida
(Badajoz).

Mérida, a 30 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en di-
cha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 18 de junio de 2014. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura,
ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.
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ANUNCIO de 30 de mayo de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2014082189)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental, mediante correo certi-
ficado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida Badajoz.

Mérida, a 30 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

ANEXO 
 

EXPTE. 
SANCIONADOR 

NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

PCA1-2013/10 
ALBERTA ROMERO  

JIMENEZ 
RESOLUCION BADAJOZ 

PCA4-2013/210 
ANTONIO CARREIRA  

CORONADO 
PROPUESTA DE 
 RESOLUCION 

PUEBLA DE LA 
CALZADA 

PCA4-2012/215 
CONSTRUCCIONES Y  

SERVICIOS TORREMEJIA, SL 
PROPUESTA DE  

RESOLUCION 
TORREMEJIA 

PCA4-2013/257 TRANSCOEX, SL 
PROPUESTA DE 
 RESOLUCION 

BADAJOZ 

PCA4-2013/262 TOMAS MOREIRA ALVAREZ 
PROPUESTA DE 
 RESOLUCION 

MADRID 

PCA4-2013/275 CAMARFE, SL 
PROPUESTA DE 
 RESOLUCION 

HIGUERA LA REAL 

PCA4-2013/280 HERGILSAN TRAMITE DE AUDIENCIA HERVAS 

PCA4-2013/294 INES MARIA DIEZ JIMENEZ 
PROPUESTA DE 
 RESOLUCION 

SANTA AMALIA 

PCA4-2013/267 LUMINITA ANGEL TRAMITE DE AUDIENCIA JAEN 

PCA4-2013/267 GEORGE TRANDAFIR TRAMITE DE AUDIENCIA SEVILLA 

PCA4-2014/183 
RECUPERACIONES  

CHATARRAS Y METALES, SL 
ACUERDO DE INICIO Y  
PLIEGO DE CARGOS 

NAVALMORAL DE 
 LA MATA 

AV 346 ANTONIO CLAVER ORTEGA APERCIBIMIENTO BADAJOZ 

• • •
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ANUNCIO de 2 de junio de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación de vermicompostaje, promovido por Lombrivera, SL, en el
término municipal de Villanueva de la Vera. (2014082294)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación de vermicompostaje, pro-
movida por Lombrivera, SL, en el término municipal de Villanueva de la Vera (Cáceres), podrá
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta -
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, De -
sarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.7 de su Anexo II, relativa a “Acti -
vi dades relacionadas con la producción de invertebrados para su comercialización, como
la lombricultura o la helicicultura”, y en la categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones para la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el apro-
vechamiento de SANDACH, no incluidas en el Anexo I” por lo tanto debe contar con AAU
para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación de vermicompostaje
con una capacidad de producción máxima de 334.000 kg de humus/año.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Villanueva de la Vera
(Cáceres), y mas concretamente en el polígono 4, parcela 486 con una superficie aproxi-
mada de 10,2233 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:
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• Estercolero: La explotación contará con un estercolero para almacén de estiércol, de
98 m2, conectado a una balsa de lixiviados.

• Balsa de lixiviados: La explotación contará con una balsa de lixiviados para los lechos
de lombrices.

• Lechos de lombrices: Los lechos ocuparán una superficie de 2.500 m2, dividida en 25
caballones de 50 x 2 m.

• Nave: La explotación contará con una nave para almacenar el producto final y zona de
secado de humus antes de ser cribado.

• Vestuarios.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 2 de junio de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de junio de 2014 por el que se somete a información pública
el expediente de constitución del coto de pesca denominado "Las Pilas", en
el término municipal de Arroyomolinos. (2014082198)

El Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente,
está tramitando el expediente de constitución del coto de pesca denominado “Las Pilas”, jun-
to con la “Sociedad de Pescadores Las Curanderas”.

Considerando que la naturaleza de este procedimiento así lo requiere, atendiendo a lo esta-
blecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, se comunica al público en general que el expediente de constitución del
Coto de Pesca denominado “Las Pilas”, en el término municipal de Arroyomolinos, podrá ser
examinado, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del Servicio de
Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, c/ Arroyo Valhondo, 2, en Cáceres.

Los límites y condiciones de la constitución son:
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— Masa de agua: Charca de las Curanderas.

— Límites del Coto: Aguas embalsadas por el muro de coordenadas en UTM 29 ED50: Charca
de las Curanderas (X: 746.090 m, Y: 4.340.600 m).

— Especie piscícola principal: Tenca.

— Temporada de pesca (período de funcionamiento): Del uno de junio al doce de octubre.

— Días hábiles de pesca: Jueves, sábados, domingos y festivos.

— Cupo y talla de capturas: Diez (10) tencas de 15 cm arriba, y resto de peces según Orden
General de Vedas de Pesca. 

— Artes y cebos: Máximo dos (2) cañas a la mano y prohibidos anzuelos más pequeños de
tamaño que los del número de 14, se prohíbe el uso de potera. No se podrán ocupar pues-
tos fijos en cuyo radio de cinco metros se observen basuras.

— Número de permisos diarios: Cuarenta (40) con distribución de treinta (30) para socios y
diez (10) para terceros pescadores; Características de los permisos: 

• Ribereños o de sociedades colaboradoras: 3.ª categoría.

• Otros pescadores: 2.ª categoría.

Las personas interesadas en este expediente, podrán presentar sus alegaciones, dentro del
plazo citado anteriormente, en el Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, de la Con se -
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, c/ Arroyo Valhondo, 2, en
Cáceres.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 3 de junio de 2014. El Director General del Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de junio de 2014 por el que se someten a información pública
el proyecto y el estudio de impacto ambiental de reforma de la LAMT "Vegas
de Coria" de 20 kV de la STR "Caminomorisco", entre las localidades de
Riomalo de Arriba y Las Mestas, en los términos municipales de Ladrillar y
Caminomorisco. Ref.: AT-8800. (2014082258)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, y en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que desa-
rrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a información pública el proyecto y el estudio de im-
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pacto ambiental de la instalación eléctrica que a continuación se indica, al objeto de la auto-
rización administrativa, la declaración en concreto de utilidad pública y de la declaración de
impacto ambiental de la misma.

El proyecto se incluye dentro del Anexo II, grupo 3, epígrafe j del Decreto 54/2011, de 29 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Características de la instalación:

Origen: Apoyo n.º 2130, donde está instalado el CT “Riomalo de Arriba” desde el que se ten-
derá un vano flojo al apoyo A1 proyectado.

Final: Apoyo A72 proyectado a instalar bajo línea entre los apoyos n.º 5081 y 5082.

Términos municipales afectados: Ladrillar y Caminomorisco.

Tipo de línea: Aérea (Simple circuito). 

Tensión de Servicio en kV: 20.

Conductor: Aluminio.

Longitud total en km: 0,100+13,820 = 13,92.

Finalidad: Reforma de la LAMT “Vegas de Coria”, entre las localidades de Riomalo de Arriba y
Las Mestas, debido a la antigüedad de la línea de manera que permita el aumento de poten-
cia de la misma y mejorar la calidad del suministro eléctrico en la zona.

Titular: Iberdrola Distribución Eléctrica, SA.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente.
La autorización administrativa y la declaración en concreto de utilidad pública corresponde a
la Dirección General de Industria y Energía.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados en
base a la documentación aportada por el titular de la instalación. Los afectados dentro del pe-
ríodo abajo indicado podrán aportar los datos que se consideren oportunos, a los solos efec-
tos de rectificar posibles errores, en la relación de bienes y derechos afectados de acuerdo
con el artículo 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, sito en avda. Miguel Primo de Rivera, s/n., Edificio Múltiple,
3.ª planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo, por duplicado, las observaciones, ale-
gaciones y consultas que estimen oportunas, en el plazo de treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 3 de junio de 2014. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.
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ANUNCIO de 12 de junio de 2014 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada "Cordel de Cáceres", en el
término municipal de Trujillo. (2014082275)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Cáceres”
en el término municipal de Trujillo, tramo “todo el término municipal”, y de conformidad con
el artículo 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), por
el que se establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se hace público, para general conocimiento, que dicho proyecto estará expues-
to al público en el Ayuntamiento de Trujillo, así como en las oficinas de la Dirección General
de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
del Gobierno de Extremadura, avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de
quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo podrán ser presentados, por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que ver-
sarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento. 

Mérida, a 12 de junio de 2014. Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de resolución de reintegro
en el expediente n.º PL-2013-0050, relativo a subvención para el fomento
de la contratación de parados de larga duración. (2014082186)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución de subven-
ción, al interesado, “Volonta, SL”, relativa al expediente PL-2013-0050, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 15 de
enero de 2014:

“ R E S O L U C I Ó N

Primero. Declarar el incumplimiento de la empresa “Volonta, SL” de la obligación de mante-
ner la contratación subvencionada durante, al menos, seis meses desde la fecha de la con-
tratación y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención por la con-
tratación de parados de larga duración por un importe total de 3.083,42 €, 3.000,00 € en con-
cepto de principal y 83,42 € en concepto de intereses de demora.
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Segundo. El interesado deberá reintegrar la cantidad anteriormente señalada cuando le sea
requerida por el Servicio de Fomento del Empleo y en la forma en que se le indique.

Contra la presente resolución, que es firme y definitiva en vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución. Potestativamente y con carácter previo, se podrá recurrir en reposición
ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquel
en que se notifique, según establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi -
nistrativo Común.

Mérida, 15 de enero de 2014. El Secretario General de Empleo, Actividad Empresarial e Inno -
vación Tecnológica. (PD Resolución de 10-10-2011. DOE núm. 205, de 25-10-2011) El Director
General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EI-2011-1505, relativo
a subvención para el empleo indefinido. (2014082187)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención al interesado “Twice Technical Trading, SL” relativa al expediente EI-2011-
1505, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvención.

Primero. Con fecha 14/07/2011 se concede a la entidad “Twice Technical Trading, SL” una sub-
vención de 3.500,00 € por la contratación indefinida del trabajador “Bernardo Moreno Agudo”,
al amparo del Decreto 177/2010, de 30 de julio, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Segundo. De conformidad con el artículo 26 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, en relación
con el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, corresponde al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a ca-
bo la función de control de la subvención concedida, así como la evaluación y seguimiento del
presente programa. En ejercicio de esta función y en base a la autorización prestada por el
trabajador subvencionado se consulta la vida laboral del mismo.
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Tercero. Del estudio del informe de la vida laboral se deduce el incumplimiento por parte del
beneficiario del artículo 11.1 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, por el que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por el artículo 5 del Decreto 286/2011, de
25 de noviembre, según el cual el beneficiario debe mantener la contratación indefinida ob-
jeto de subvención durante un periodo mínimo de dos años, contados a partir de la fecha de
inicio de dicha contratación, ya que dicho trabajador “Bernardo Moreno Agudo” causa baja en
la empresa el 30/06/2012, sin que se tenga constancia en el expediente de su sustitución en
tiempo y forma, de acuerdo a la normativa reguladora de la ayuda.

Por tanto, de conformidad con el artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub ven -
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el procedimien-
to para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, se emite le siguiente

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad “Twice Technical Trading, SL” por la contratación por tiempo
indefinido del trabajador “Bernardo Moreno Agudo” por importe de 631,8 € más los intereses de
demora, al amparo del Decreto 177/2010, de 30 de julio, habiéndose aplicado el principio de
proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la contratación subvencionada, de
conformidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y 24.3 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, en relación
con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comu-
nes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de subvencio-
nes para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en el actual contexto de crisis económica y financiera, con arreglo a los siguientes criterios:

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes, entre los que deberán encontrarse, en caso de ha-
berse producido la sustitución del trabajador objeto de sustitución, los documentos que se in-
dican a continuación, que es la documentación establecida en el artículo 12.1.c) del Decreto
177/2010, de 30 de julio, referida a los trabajadores sustitutos, a los efectos de comprobar
que cumplen con todos los requisitos establecidos en la normativa reguladora, para que sus
contrataciones sean subvencionables:

— Fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador sus-
tituido.

— Autorización, según modelo del Anexo V, del trabajador cuyo contrato indefinido sustitu-
ye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor de la ayuda solicite a los
organismos correspondientes:

 
Periodo de 

cumplimiento 
Importe de la 
subvención 

Importe diario Periodo de 
cumplimiento 

Periodo incumplido Importe a 
reintegrar 

720 días (2 años) 3.500,00 € 4,86 € 

11/01/2011 hasta 
30/06/2012 + 2 

meses sustitución 
(590 días) 

130 días 631,8 € (130 días 
x 4,86 €) 
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• DNI. En su defecto deberán aportar copia compulsada de dicho documento.

• Certificado detallado de la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral del
trabajador. (En su defecto deberán aportar original de dicho documento.)

— Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituto.

Mérida, 26 de febrero de 2014. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de resolución de pérdida
del derecho y reintegro de intereses en el expediente n.º EI-2011-2372,
relativo a subvención para el empleo indefinido. (2014082190)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de pérdida del derecho y de-
volución de intereses de subvención al interesado “Círculo Pacense”, relativa al expediente EI-
2011-2372, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de
la Resolución de fecha 31 de enero de 2014:

“ RESOLUCIÓN

Primero. Declarar la pérdida del derecho a la subvención concedida a “Círculo Pacense” por
importe de 3.794,80 €, al constatarse el incumplimiento de la obligación de mantener las
contrataciones subvencionadas durante, al menos dos años, desde la fecha de alta de los
trabajadores.

Segundo. Declarar la obligación de reintegrar a la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura los intereses de demora devengados por la subvención concedida al amparo
del Decreto 177/2010, de 30 de julio, por un importe total de 31,19 €. El interesado deberá
reintegrar la cantidad anteriormente señalada cuando le sea requerida por el Servicio de
Fomento del Empleo y en la forma en que se le indique.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la
Consejería competente en materia de empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que se notifique, conforme a los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Mérida, 31 de enero de 2014. El Secretario General de Empleo, Actividad Empresarial e Inno -
vación Tecnológica. (PD Resolución de 10-10-2011. DOE n.º 205, de 25-10-2011). El Di rec -
tor General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EI-2012-0217, relativo
a subvención para el empleo indefinido. (2014082194)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención al interesado “Jorge Daniel Regalado Griñón” relativa al expediente EI-
2012-0217, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad -
mi nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvención.

Primero. Con fecha 15/03/2012 se concede a la entidad “Jorge Daniel Regalado Griñón” una
subvención de 4.500,00 € por la contratación indefinida de un trabajador al amparo del
Decreto 177/2010, de 30 de julio, modificado por el Decreto 286/2011, de 25 de noviembre,
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la con-
tratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. De conformidad con el artículo 26 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, en relación
con el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, corresponde al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a ca-
bo la función de control de la subvención concedida, así como la evaluación y seguimiento del
presente programa. En ejercicio de esta función y en base a la autorización prestada por el tra-
bajador por cuya contratación se solicitó subvención, se consulta la vida laboral del mismo.

Tercero. Del estudio de la vida laboral se deduce el incumplimiento por parte del beneficiario
del artículo 11.1 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, según el cual el beneficiario debe man-
tener las contrataciones indefinidas objeto de subvención durante un periodo mínimo de dos
años, contados a partir de la fecha de inicio de dicha contratación, ya que con fecha
14/11/2012 causa baja la trabajadora subvencionada “Sara Guisado Boza” sin que se haya
procedido a la sustitución de la misma.

Por tanto, de conformidad con el artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub ven -
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el procedimien-
to para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.
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En su virtud, se emite le siguiente

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad “Jorge Daniel Regalado Griñón” por la contratación por tiem-
po indefinido de la trabajadora “Sara Guisado Boza” por importe de 4.500,00 € más los inte-
reses de demora, al amparo del Decreto 177/2010, de 30 de julio.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de con-
formidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y 24.3 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, en re-
lación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen crite-
rios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de
subvenciones para fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes, entre los que deberán encontrarse, en caso de ha-
berse producido la sustitución del trabajador objeto de sustitución, los documentos que se in-
dican a continuación, que es la documentación establecida en el artículo 12.1.c) del Decreto
177/2010, de 30 de julio, referida a los trabajadores sustitutos, a los efectos de comprobar
que cumplen con todos los requisitos establecidos en la normativa reguladora, para que sus
contrataciones sean subvencionables:

— Fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador sus-
tituido.

— Autorización, según modelo del Anexo V, del trabajador cuyo contrato indefinido sustitu-
ye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor de la ayuda solicite a los
organismos correspondientes:

• DNI. En su defecto deberán aportar copia compulsada de dicho documento.

• Certificado detallado de la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral del
trabajador. (En su defecto deberán aportar original de dicho documento.)

— Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituto.

Mérida, a 7 de febrero de 2014. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EI-2011-3078, relativo
a subvención para el empleo indefinido. (2014082196)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención al interesado “Rosalice Lopes de Morais” relativa al expediente EI-2011-
3078, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nis trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvención.

Primero. Con fecha 15/03/2012 se concede a la entidad “Rosalice Lopes de Morais” una sub-
vención de 1.750,00 € por la contratación indefinida del trabajador “Javier Ares Lorenzo”, al
amparo del Decreto 177/2010, de 30 de julio, modificado por el Decreto 286/2011, de 25 de
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fo-
mento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. De conformidad con el artículo 26 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, en relación
con el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura, corresponde al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la
función de control de la subvención concedida, así como la evaluación y seguimiento del pre-
sente programa. En ejercicio de esta función y en base a la autorización prestada por el tra-
bajador subvencionado se consulta la vida laboral del mismo.

Tercero. Del estudio del informe de la vida laboral se deduce el incumplimiento por parte del
beneficiario del artículo 11.1 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, según el cual debe man-
tener la contratación indefinida objeto de subvención durante un periodo mínimo de dos años,
contados a partir de la fecha de inicio de la misma, ya que dicho trabajador causa baja en la
empresa el 27/02/2012, sin que se tenga constancia en el expediente de la sustitución del
mismo en tiempo y forma, de acuerdo a la normativa reguladora de la ayuda.

Por tanto, de conformidad con el artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven -
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el procedimien-
to para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, se emite le siguiente

A C U E R D O

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad “Rosalice Lopes de Morais” por importe de 1.750,00 € más
los intereses de demora, al amparo del Decreto 177/2010, de 30 de julio.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de con-
formidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009,
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de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las
obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento del empleo estable
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis eco-
nómica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes, entre los que deberán encontrarse, en caso de ha-
berse producido la sustitución del trabajador objeto de sustitución, los documentos que se in-
dican a continuación, que es la documentación establecida en el artículo 12.1.c) del Decreto
177/2010, de 30 de julio, referida a los trabajadores sustitutos, a los efectos de comprobar
que cumplen con todos los requisitos establecidos en la normativa reguladora, para que sus
contrataciones sean subvencionables:

— Fotocopia compulsada del documento de baja en la Seguridad Social del trabajador sus-
tituido.

— Autorización, según modelo del Anexo V, del trabajador cuyo contrato indefinido sustitu-
ye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor de la ayuda solicite a los
organismos correspondientes:

• DNI. En su defecto deberán aportar copia compulsada de dicho documento.

• Certificado detallado de la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral del
trabajador. (En su defecto deberán aportar original de dicho documento).

— Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituto.

Mérida, 27 de febrero de 2014. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-09-0630-G, relativo
a subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2014082178)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devo-
lución de subvención, al interesado “Pires & Guerra, Gestión Inmobiliaria, CB” relativa al ex-
pediente EC-09-0630-G, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo si-
guiente:
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“Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvención.

Primero. Con fecha 17/06/2009, se concede a la entidad “Pires & Guerra, Gestión Inmobiliaria
CB” una subvención de 9.000,00 €, por la contratación indefinida de la trabajadora“María
González Batalla” al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se regulan las
ayudas para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha trabajadora es posteriormente sustituida por
“Sonia Cordero López”.

Segundo. De conformidad con el artículo 24.1 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, en re-
lación con el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, corresponde al Servicio Extremeño Público de Empleo, llevar a ca-
bo la función de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento
del presente programa. En ejercicio de esta función y en base a la autorización prestada por
la trabajadora sustituta se consulta la vida laboral de la misma.

Tercero. Del estudio del informe de vida laboral se deduce el incumplimiento por parte del be-
neficiario del artículo 9.2 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, modificado por el artículo 5
del Decreto 45/2011, de 15 de abril, según el cual, éste debe mantener la contratación obje-
to de subvención durante dos años, al haberse producido la baja de la trabajadora “Sonia
Cordero López” con fecha 31/01/2010 sin que se tenga constancia en el expediente de su sus-
titución en tiempo y forma de acuerdo a la normativa reguladora de la ayuda.

Por tanto, de conformidad con el artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven -
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el procedimien-
to para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, se emite el siguiente

ACUERDO

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad “Pires & Guerra, Gestión Inmobiliaria, CB” por la contrata-
ción por tiempo indefinido de la trabajadora “María González Batalla” quien posteriormente es
sustituida por “Sonia Cordero López” por importe de 9.000,00 € más los intereses de demo-
ra, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo:

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de con-
formidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co -
munidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6
de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumplimento de las obli-
gaciones impuestas en los programas de subvenciones para fomento del empleo estable en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis econó-
mica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes.
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Mérida, 18 de diciembre de 2013. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-09-0630-G, relativo a
subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2014082179)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de caducidad del procedi-
miento de reintegro al interesado “Pires & Guerra, Gestión Inmobiliaria, CB” relativa al expe-
diente EC-09-0630-G, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro -
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dis-
positiva de la Resolución de fecha 13 de diciembre de 2013:

“ R E S O L U C I Ó N

Declarar la caducidad del procedimiento de reintegro relativo al expediente EC-09-0630-G y
ordenar el archivo de las actuaciones.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad -
mi nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
Resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a aquel en que fue notificada. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, 13 de diciembre de 2013. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo. (PD Resolución de 10-10-2011. DOE n.º 205, de 25-10-2011). El Director General de
Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 4 de junio de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FD-0145-C1, relativo a subvención para el fomento de la
contratación de personas con discapacidad. (2014082182)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de concesión de subvención
al interesado “Fábrica Aderezo HC, SLU”, relativa al expediente n.º FD-0145-C1, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“ R E S O L U C I Ó N

Primero. Conceder a la entidad “Fábrica Aderezo HC, SLU”, con CIF/NIF B06615611 una sub-
vención por importe de 3.000,00 € por la contratación de 1 trabajador/es con discapacidad
que representa la suma total de las cuantías que de forma individual se indican en el anexo
a esta resolución en los siguientes programas:

— Programa I: 1 contratación.

— Programa III: 0 contrataciones.

— Programa IV: 0 contrataciones.

(...)

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la entidad beneficiaria queda
sujeta a las obligaciones que con carácter general se establecen en el artículo 18 del Decreto
149/2012, de 27 de julio, y particularmente las siguientes:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de sub-
vención durante un periodo mínimo de dos años, contados a partir de la fecha de inicio
de dicha contratación.

2. En el caso de que el trabajador cause baja voluntaria o en casos de despido procedente,
la empresa beneficiaria deberá cubrir la vacante en el plazo de dos meses, a contar des-
de la fecha de la baja del contrato en la Seguridad Social en los términos establecidos en
el artículo 19 del Decreto 149/2012, de 27 de julio.

3. En los casos de suspensión por causas económicas o de fuerza mayor de los contratos
subvencionados, se estará a lo dispuesto en el artículo 18.1 del citado decreto.

4. Facilitar cuantos datos e información en cuestiones relacionadas con la subvención con-
cedida les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comu-
nicar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquéllas.

5. Remitir anualmente al organismo administrativo gestor de las ayudas una relación com-
prensiva de los trabajadores por los que se concedió la ayuda y su permanencia en la em-
presa y en su caso, los trabajadores que le han sustituido.

6. El beneficiario estará obligado a mantener un sistema de contabilidad separado o un có-
digo contable adecuado en relación con todas las transacciones realizadas con la opera-
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ción a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, sin perjuicio de las nor-
mas de contabilidad nacional.

7. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubiera obtenido o solicitado para el mismo proyec-
to, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

8. Informar a los trabajadores, y en su caso, a los representantes legales de los mismos, que
sus contratos han sido subvencionados, debiendo presentar en el plazo de 15 días desde
la notificación de la resolución el modelo correspondiente.

Sexto. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones y obligaciones establecidas en el
Decreto regulador de las ayudas y en la resolución de concesión, podrá dar lugar a la pérdida
del derecho a la subvención concedida y reintegro de las cantidades percibidas conforme a lo
establecido en el artículo 23 del Decreto 149/2012, de 27 de julio, regulador de la ayuda.

Séptimo. La concesión de esta ayuda se encuentra acogida a lo dispuesto en el Reglamento (CE)
n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006 (DOCE L 379, de 28 de diciembre
de 2006), relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

Octavo. La subvención concedida será objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, con
expresión de la convocatoria, del programa de ayudas y del crédito presupuestario al que se
imputan.

Noveno. De conformidad con cuanto dispone el artículo 60 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006
del Consejo, de 11 de julio, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al
Fondo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y al artículo
16.i) de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los be-
neficiarios vendrán obligados a mantener un sistema de contabilidad separado o un código
contable adecuado en relación con todas las transacciones realizadas con la operación a fin
de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas
de contabilidad nacional.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera competente en materia de empleo, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi nis -
trativo Común.

Mérida, a 13 de diciembre de 2013. El Director General de Empleo. (PD Resolución de 10 de
octubre de 2011. DOE n.º 205, de 25 de octubre), Fdo. Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del Sexpe, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 4 de junio de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA PLANET.
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre aprobación de la Oferta de Empleo
Público para el año 2014. (2014082246)

Provincia: Badajoz 

Corporación: Cabeza del Buey. 

Número de código territorial: 06023.

Oferto de empleo público correspondiente al ejercicio de 2014, aprobada por Resolución de
Alcaldía de fecha 21 de abril de 2014 en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

FUNCIONARIOS DE CARRERA

GRUPO SEGÚN ART. 76 LEY 7/2007 C1

CLASIFICACIÓN

ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES

CLASE POLICÍA LOCAL

DENOMINACIÓN AGENTE

VACANTES 2

Cabeza del Buey, a 21 de abril de 2014. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ MORA.

AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL MONTE

ANUNCIO de 13 de junio de 2014 sobre aprobación inicial del expediente de
modificación puntual n.º 3 y 4 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal, incluido el ISA. (2014082261)

La Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha 4 de junio de 2014, adoptó acuerdo
sobre aprobación inicial del expediente de modificación puntual n.º 03, y n.º 04 de las Normas
Subsidiaras de Planeamiento Municipal de Casas del Monte, Incluido el ISA (informe de sos-
tenibilidad ambiental) de ambas modificaciones, que tienen como objetivo:

Modificación puntual n.º 3: La reclasificación del suelo no urbanizable, situado en terrenos colin-
dantes al suelo urbano, a suelo urbano no consolidado, para la adaptación tanto a las necesida-
des actuales del municipio, como a la realidad de la situación de la zona objeto de reclasificación.
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Modificación puntual n.º 4: La reclasificación del suelo no urbanizable a suelo urbano no con-
solidado, para su adaptación tanto a las necesidades actuales del municipio, como a la reali-
dad de la situación de la zona objeto de reclasificación.

De conformidad con lo establecido en los artículos 77.2.2 y 80 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Pla -
nea miento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, artículo 10 de la
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente, Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal y artículo 15 del RD Legislativo por el que se aprueba texto refundido de la Ley del Suelo
se somete a información pública por el plazo de 45 días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el último de los siguientes [Tablón de anuncios, Diario
Oficial de Extremadura, El Periódico Extremadura.

Toda la documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Casas del Monte, a 13 de junio de 2014. Alcalde, JUAN JOSÉ BUENO LORENTE.

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 9 de junio de 2014 sobre aprobación del himno oficial. (2014082236)

El Ayuntamiento pleno en sesión ordinaria de veintiuno de mayo de 2014 acordó aprobar el Himno
Oficial de Valencia de Alcántara elaborado por el Maestro F. Higuero. El expediente completo se
somete a información pública por plazo de 15 días hábiles a contar desde su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y el tablón de edictos del Ayuntamiento, a los efectos de que cuan-
tos tengan interés en el asunto puedan examinarlo y alegar lo que estimen conveniente.

Valencia de Alcántara, a 9 de junio de 2014. El Alcalde, PABLO CARRILHO REYES.
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